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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 24 de octubre de 104:2 por la que se declara 
de utilidad la revista «Africa», de la que es Director 
don José Díaz Villegas.—Páginas 8710 y 8711.

Otra de 27 de octubre de 1942 por la que se dispone cese 
en la comisión que le íué conferida en la Fiscalía Su- 
perior de Tasas doña María Brígida Sanchidrián Ji
ménez—Página 8711.

Otra de 28 de octubre de 1942 por la que se señalan 
los transportes «Urgentes» y «Preferentes» durante ed 
mes de noviembre próximo.—Página 8711. ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 16 de octubre de 194a por la que se declaran 
jubilados por edad los funcionarios del Cuerpo General 
de Policía que se citan.—Página 8711.

Otra de 28 de octubre de 1942 por la que se autoriza la 
modificación de la temporada oficial de otoño en 
Balneario de «La Parrilla» (Cáceres).—Página 8711..

MINISTERIO DEL EJERCITO

Disponibles.—Orden de 24 do octubre de 1942 por la
que queda disponible, por haber causado baja a peti
ción propia en la Mehal-la Jalifiana de*i Rif número 5 
el Teniente provisional de Infantería don Luis Gano 
Martin.—Página 8712.

Pensiones (personal civil).—Orden de 12 de septiembre 
de 1942 por la que se declara con derecho a pamsión a 
don Benito Pascual Fernández y otros.—Páginas 8715 
a 8724.

(Señalamiento de haberes pasivos.—Orden de 24 de sep
tiembre de 1942 por la que se clasifican en la situación 
de retirado y pensionado, con el haber que se señala, 
a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e individuos de tro
pa que se relacionan.—Páginas 8712 a 8715.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes de 22 de octubre de 1942 por las que se nombra 
Guardianas del Cuerpo de Prisiones a las Aspirante® 
que se indican.—Página 8724.

Otras de 22 y 23 de octubre de 1942 por las que se tras* 
lada a los señores que se mencionan Oficiales segundo® 
de Sala de las Audiencias provinciales que se indican.— 
Página 8724.

Ordenes de 23 de octubre de 1942 por las que se destina a 
las Prisáories Centrales de las localidades que se citan 
a los Jefes de Servicios del Cuerpo de Prisiones que se 
mencionan.—Páginas 8724 y 8725.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 28 de octubre de 1942 por la que se concedo 
un mes de licencia por enfermedad al Jefe de Negociado 
de tercera ciase del Cuerpo de Administración de esta 
Ministerio doña María Remedios Sánchez Cuesta.—» 
Página 8725.

Otra de 26 de octubre de 1942 por ia que se concede un 
mes de licencia por enfermedad al Auxiliar del Cuerpo 
de Administración Civil de este Ministerio doña Nativi
dad de la Concepción Peñalver.—Página 8725.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 13 de octubre de 1942 por la que se autoriza a la 
Comisarla General del Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacionan para que de sus fondos in
vierta 9*5.905,19 pesetas en obras urgentes en la 
S. I. Magistral de Alcalá de Henares.—Página 8725.

Otra de 14 de octubre de 1942 sobre creación, con carác
ter definitivo, de dos Secciones de Párvulos con destino 
a las Escuelas del Hogar del Magisterio, a cargo . de 
Maestra Nacional.—Página 8726.

Otra de 14 de octubre de 1942 sobre creación definitiva 
de una Escuela preparatoria de Primera Enseñanza! 
para el ingreso en el Instituto Nacional de Enseñan* 
za Media de Santa Cruz de la Palma.—Página 8726*
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Orden de 15 de octubre de 1942 por la que se convoca con
curso-oposición a la cátedra de «Procedimientos Técnicos 
de la Pintura», vacante en las Escuelas Superiores de 
Bellas Artes de Madrid, Barcelona y Sevilla.—Páginas 
8726 y 8727.

Otra de 16 de octubre de 1942 por la que se aprueban 
obras en ¡a Iglesia de Santo Domingo, de Orihuela 
(Alicante), importantes 24.999,80 pesetas.—Pág. 8727.

Otra de 16 de octubre de 1942 por la que se consideran 
creados, con carácter definitivo, dieciséis grados o sec
ciones a cargo de Maestro con destino a las Escuelas 
del Ave-María del Triunfo, San Cristóbaü y del pino, 
de Granada.—Página 8727.

Otra de 20 de octubre de 1942 por la que se nombra Tri
bunal para juzgar el concurso bibliográfico del corriente 
año, anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 13 de julio último.—Página 8727.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.— Dirección General de Administración 
Local.—Convocando concurso para proveer, en propie
dad, las plazas vacantes de Interventores de Fondos 
y Jefes de Secciones Provinciales de Administración 
Local.—Páginas 8728 a 8734.

k

Dirección General de Sanidad.—Circular por la que se
dispone que el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición a plazas de Médicos Oftalmólogos de los Ser
vicios Provinciales de Sanidad quede constituido en 
la forma que se indica.—Página 8734.

Dirección General de Correos y Telecomunicación.— (Co
rreos.—Sección cuarta (Red Postal).—.Negociado de 
Centros y Enlaces).—Anunciando subasta de contrata 
con carácter urgente de la conducción del correo en 
carruaje de tracción de sangre entre las Oficinas del 
Ramo de Benavente y su estación férrea.—Páginas 
8734 y 8735.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Rectificación del anuncio de las series y nú
meros de los títulos de la Deuda Amortizadle al 4 por 
100 autorizada por la Ley de 13 de marzo de 1942, para 
su contratación en las Boíisas de Comercio, a fin de 
dar cumplimiento al articulo 28 del Reglamento de 
dichos Organismos.—Página 8735.

INDUSTRIA Y COMERCIO —Dirección General de Mi
nas y Combustibles.—Autorizando la ampliación de la 
fábrica de «Aluminio Español, S. A.», de Sabiñánigo. 
Página 8735.

Dirección General de Industria.—Resolución del expe
diente de la entidad industrial que se cita.—Página 8735.

AGRICULTURA.—Dirección General de Ganadería e In
dustrias Pecuarias.— (Higiene y Sanidad Veterinarias).
Estado demostrativo de las enfermedades infecto-con- 
tagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en España durante el mes de julio de 1942, 
según los datos remitidos a este Centro por las Jefa
turas de los Servicios provinciales de Ganadería.—Pá
ginas 8736 a 8743.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría.— Disponiendo 
el traslado a ios Centros que se indican de los Porteros 
de los Ministerios Civiles que se mencionan.—Pág. 8743.

(Sección de Contabilidad y Presupuestos).—Circular por 
la que se hace pública la expedición de los libramientos 
que se citan.—Páginas 8743 a 8746.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas. (Sección primera).—Legalizando las 
obras ejecutadas por la Sociedad «Construcciones, so
ciedad Ltda.» en Moaña, de la ría de Vigo, consisten
tes en una rampa y muelle.—Página 8746.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4085 a 4004.

G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

PR ESID EN CIA DEL  
G O B I E R N O

ORDEN de 24 de octubre de 1942 por 
la que se declara de utilidad la re
vista «Africa», de la que es Director 
don José Díaz Villegas.

Vista la instancia que usted eleva a 
esta Presidencia del Gobierno, de fe- 

11 del mes en curso, como Direc

tor de la revista «Africa», suplicando 
sea declarada d  ̂ utilidad, toda vez 
que se consagra plenamente al estudio 
y difusión del programa africanista 
español; Revista ajena en absoluto a 
todo interés privado o de empresa;

Considerando que examinado, entre 
otros varios números, el 9 de la re
vista «Africa», resulta que, en efecto, 
se consagra de manera preferente al 
estudio de los problemas que afectan 
q puedan afectar a los intereses ^pa

ñoles en Africa; labor que continúa 
realizando al reanudarse su publica
ción ;

Considerando que la revista «Afri
ca» es una publicación que se reco
mienda por si sola, por su texto ame
no y científico, y también, muy prin
cipalmente por el estudio que hace de 
los problemas de Africa, no tan sólo 
de aquellos que puedan afectar a nues
tras plazas de soberanía, sino también 
a aquellos territorios que se hallan bar
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jo el protectorado del Estado español.
Esta Presidencia del Gobierno ha te

nido a bien disponer se declare de uti
lidad la revista publicada en Madrid 
denominada «Africa».

Lo que, de Orden, digo a usted para 
su conocimiento y satisfacción.

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Sr. D. José Díaz Villegas. Director de 
la Revista «Africa». Duque de Medú 
naceli, núm. 4. Madrid.

/

ORDEN de 27 de octubre de  1942 por 
la que se dispone cese en la comi
sión que le fue conferida en la Fis
calía Superior de Tasas doña María 
Brígida Sanchidrián Jiménez.

Excmos. Sres.: Vis:o lo comunicado 
por el Fiscal Superior de Tasas y a 
petición de la interesada,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que la señora que a conti
nuación se cita cese en la comisión 
que le fué conferida en la Fiscalía 
Superior de Tasas: doña María Brígi
da Sanchidrián Jiménez, Mecanógra
fa del Ejército del Aire con destino 
en la Maestranza de la Primera Re
gión Aérea (Cuatro Vientos), desuña
da en comisión por Orden Circular de 
7 de enero de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 9) a la 
Fiscalía Superior de Tasas, cese ?n 
la referida comisión, reintegrándose a 
su destino.

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

ORDEN de 26 de octubre de 1942 por 
la que se señalan los transportes 
"urgentes" y "preferentes" durante 
el mes de noviembre próximo.

Excmos. Sres.: A propuesta del De
legado del Gobiémo para la Ordena
ción del Transporte, y conforme con

el artículo segundo de la Orden de 
esta Presidencia, de fecha 14 de junio 
de 1941, BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 168, por la que se dictan 
normas para la ejecución de los trans
portes por ferrocarril, se acuerda que 
para el mes de noviembre próximo la 
clasificación de los turnos «urgentes» 
(apartado a) y «preferentes» (aparta
do c) del citado artículo, sea en todo 
idéntica a la publicada para el mes 
anterior en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 273, de 30 de sep
tiembre del año actual, quedando, por 
lo. tanto, totalmente en vigor dicha 
Orden.

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de octubre dé 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  DE LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 16 de octubre de 1942 por 
la que se declaran jubilados, por 
edad, los funcionarios del Cuerpo Ge
neral de  Policía que se citan.

Excmo. S r .: En cumplimiento de lo 
establecido en los artículos 49 del Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado 
de 22 de octubre de 1926 y 44 del 
Reglamento para su aplicación de 21 
de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilados, con el haber pasivo 
que por clasificación les corresponda, 
a los funcionarios del Cuerpo General 
de Policía que a continuación se ci
tan :

Comisario de primera clase, don En
rique Sánchez Gracia, que cumple la 
edad reglamentaria en fecha 17 de 
noviembre próximo, e Inspector de se
gunda clase don José Burgos Gadea, 
que cumple la edad reglamentaria en 
fecha 14 de dicho mes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1942.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu- 
ridad^

ORDEN de 28 de octubre de 1942 por 
la que se autoriza la modificación 
de la temporada oficial de otoño en 
el balneario de «La Parrilla» (Cá
ceres).

limo. S r .: Vista la instancia quf
eleva don Francisco Antonio Corral 
Sánchez, Médico, Director interino del 
balneario de «La Parrilla» (Cáceres)* 
solicitando que la temporada oficial d* 
otoño del citado establecimiento, qud 
en la actual comienza el día 15 d* 
septiembre y termina el 31 de octu# 
bre, sea modificada en el sentido d* 
que en lo ' sucesivo comience el dÜ2| 
20 de agostó y termine el 5 de octu« 
bre ; y

Resultando que el solicitante, da 
acuerdo con el dueño, fundamenta stl 
petición en que casi todos los añoJ 
acuden al balneario de «La parrillas! 
buen número de personas durante los 
últimos días del mes de agosto a ten 
mar las aguas, o sea antes de co* 
menzar la temporada oficial de oto* 
ño, y, por el contrario, dejan de ha
cerlo durante el mes dé octubre que 
termina la misma, sin duda por lo 
desfavorable del tiempo en dicha fe-* 
cha;

Considerando que remitida la ins
tancia a informe de la Junta Provin
cial de Sanidad, con arreglo a lo que 
dispone el artículo 59 del Real Decre
to de 25 de abril de 1928, ésta lo emi
te favorablemente;

Considerando, por tanto, que en ac
ceder a lo solicitado no hay perjuicio 
pGra la salud pública,

Este Ministerio ha tenido por con-, 
veniente autorizar, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Sanidad, la modificación de la tem
porada oficial de otoño en el Balnea
rio de «La Parrilla» (Cáceres), seña
lándose para lo sucesivo desde el día 
20 de agosto al 5 de octubre de cada 
año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1942.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad*
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M I N IS T E R I O  DEL  
EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Disponibles 
ORDEN de 24 de octubre de 1942 por 

la que queda disponible, por haber 
causado baja, a petición propia, en 
la Mehal- la Jalifiana del Rif núme
ro 5, el Teniente provisional In
fantería don Luis Cano Martín.

Habiendo causado baja, a petición 
propia, en la Mehal-la Jaliñana ciel 
Rif núm. 5 el TJen/icnte provisional de 
Infantería don Luis Cano Martín, cesa 
en la situación prevenida en el párra
fo segundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4), y queda a dispo
sición dei General Jefe del Ejército de 
Marruecos.

Madrid', 24 de octubre de 1942.
ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Señalamiento de haberes pasivos 
(Varias Armas)

ORDEN de 24 de septiembre de 1942 
por la que se clasifican en la situa
ción de retirado y pensionado, con el 
haber que se señala, a los Jefes, Oficiales, 

 Suboficiales e individuos de 
tropa que se relacionan.

Exorno. Sr.: por la Presidencia de 
este Alto Cuerpo y con fecha de hoy 
se dice a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«En virtud de las facultades confe
ridas a este Consejo Supremo por líe- 
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («Diario Oficial» nú
mero i. anexo), ha acordado clasifi
car en la situación de retirado y pen
sionado, con derecho al haber pasivo 
mensual c/ue a cada uno se les seña
la, a los Jefes, Oficiales, Suboficiales 
e individuos de tropa que figuran en 
la siguiente relación, que da principio 
con el Coronel de Infantería don An
tonio Marqués Meler y termina con 
el Guardia Civil Diego Jiménez Molina.

Lo que de orden del Excmo. señor 
General Presidente tengo el honor de 
participar a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1942.—

■ El General Secretario, Juan Herrera.
Excmo. sr. ...
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Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 12 de septiem bre de 1942 

por la que se declara con derecho a  
pensión a don B enito  Pascual Fernández 

y otros .
Excmo. S r.: Por la Presidencia d# 

este Consejo Suprem o se dice con 
fecha a la Dirección G eneral de 1& 
Deuda y CLases Pasivas lo s ig u ien te : 

«Este Consejo Suprem o (Sala da 
Pensiones d e  G u erra ), en  v irtu d  de la4 
facu ltades que le confieren las Leye¿ 
de 13 de enero de 1904, 5 de septiem* 
bre de 1939 («D. O.» núm . 1, anexoX 
y Decreto de 12 de julio de 1940 («Dia-, 
rio Oficial» núm . 165), h a  declarado 
con derecho a pensión a los compren* 
didos en la unida relación, que empie* 
za con don B enito P ascual F ernández 
y term ina con doña Crescencia Cendo.» 
ya Acedo, cuyos haberes pasivos se les 
sa tis fa rán  en ia form a que se expresa 
en dicha relación m ien tra s  conserveix 
la ap titu d  legal p ara  el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge* 
neral-Presidente m anifiesto a V. E. par* 
ra su conocim iento y dem ás efectos. 

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 12 de septiem bre de 1942.— 

El G eneral Secretario, P. S., José Cíe* m ente.
Excmo. Sr. ,.j
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R  E  L A  C  IO

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los caucantes
Ar ma ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

3. Benito Pascual Fernández .........3.a Jerónima Marcos Burgos ............
3. Juan Baibino Ortiz de MendivilBengoa ........................................3.a- María Jiménez de Aberasturi y García de Salazar ...................
). Gregorio Verde Santos..................).a Josefa López González ..,..............
>. José Segundo Sánchez ...................).a Teresa Coca Muñoz .......................
).a José Díaz Cruz ..............................>.a María l'báñez López ......................
>. Manuel Noya Mosquera ................>.* Manuela Villaverde Viqueira ........
>. Juan González Diez ......................>.a Antonia Escanoiano Diez ........ ,t..
K Daniel Fernández Suárez ......... .>.a Dolores Rodríguez González.........
K José Martín Guillén .....................>.a Joaquina Arpa Sebastián .............
». Angel Bravo Herrero ............ .......>.a Luisa Cosgaya Zurita ..............- ...
>. Aurelio Martín Rodrigo ...7.7 7.7-.. .77 .a Luisa Aparicio Pérez
>. Femando González D íaz...............

*  Carmen Sánchez Pérez ............ .
. Juan Ales García .......... ........a Dolores Muñoz Vigll ................ .
. Ildefonso Soriano Soriano........a Juliana de Diego Soriano ........ .
. Escolástico Estela Malvido 7.7 .7 ,.... .* Herminia Martínez Pérez .......7 7;..
. José Ladra Cao ..................7;t7.......a Ramona Fraga Cao ............. .
. Manuel Suárez Suárez ...,r.T,.........a Teresa de la Iglesia García .....rrr.
. Joaquín Vega B oo................ 777......a Encarnación Blanco Prieto ...........
. Antonio Rico Rodríguez ».................a Celestina Fernández González .....
. Francisco Salinas Ferreiro ..........» Caridad Ferreiro Blanco

Padres .......!

Idem

Idem ......

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .......

Idem

Idem .........

Idem .........

Idem .......

Idem

Idem ........ .

Idem ......7T.

Idem ...¿.-.r.-.

Idem .......

Idem ...7.77-.Í 

Idem 7.....7T. ; 

Idem ......7T. *

Infantería 21 .....
/

M. F1 andes 5 ......

Infantería 3 ........

Infantería 28 ......

Infantería 35 ......

Iní. Valladolid 20. 

Inf. S. Marcial 22 

Inf. Montaña 30... 

F. E. T. Aragón ... 

F. E. T. Palencia... 

Czdores. Melilla 3. 

Inf. Pavía 7 .........

Inf. Montaña 7 ... 

Inf. Aragón 17 ....

Idem ...7.7.....¿......

Iní. Gerona ........ -

Inf. Zamora 29 ...

Inf. S. Marcial 22
Inf. Montaña 29... Inf. Montaña 30...
Idem ..............

Alférez D. Félix Pascual Marcos ...................

Brigada' D. Benito Ort íz de Mendivil Jimi de Aberasturi .......... .................... •••...............

Sargento D. Manuel Verde López ......... .

Sargento D. José Antonio Segundo Coca ....

Sargento D. Sebastián Diaz Ib^ñez ......

Cabo Manuel Noya Villaverde .................... .

Cabo Albano González Escanciano ......... ..7 ..

Oabo Daniel Fernández Rodríguez ............. • ••.

Cabo José Martin Arpa .......................-........ ;.

Cabo Flabiano Bravo Cosgaya ...........

Soldado Sebastián Martín Aparicio .....7.....-;.

Soldado Hilario González Sánchez ... .......... ..7

Soldado Manuel Ales Muñoz ......................... .

‘Soldado Julián Soriano de Diego ......

Soldado Belarmino Estela Martínez .... .

Soldado Serafín Ladra Fraga ............... .......;

Soldado Antonio Suárez de la Iglesia ..........

Soldado Joaquín Yega Blanco 77.7 ...rn..
Soldado Dositeo Rico Fernández .......... ....... ,nSoldado Antonio Rico Fernández ................ .
Soldado José Salinas Ferreiro t5 ....rr;...v.-.r....ó
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede
Pesetas 

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la pensi
ón

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

4.000,00

4.500.00

2.160.00 

2.160,00 

3.500,00

796.50

795.50

796.50 
#

795.50

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
693.50

i

(1).

Estatuto de Cla
ses Pasivas dei 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

2 enero 1930

21 Julio 1937

21 septiembre 1938 

6 febrero 1939

26 mayo 1938

27 marzo 1938

27 junio 1938 

21 octubre 1937 

24 agosto 1937

6 septiembre 1938

3 enero 1938 

24 agosto 1938 

20 septiembre 1938 

11 octubre 1938

28 . julio 1938

16 diciembre 1937

28 marzo 1938 
*

2 junio 1938

3 enero 1938 
23 agosto 1938

Valladolid ......

Alava .......... .

Ciudad Real ... 

Salamanca

CádiZ 777—...;..

La Coruña ....

LeÓn 77777777.....

Orense ...7......

Teruel 777..—.... 

Palencia. ?, 

Salamanca 

Badajoz 57777777-, 

Sevilla 777777.....
1

“Soria r.7 .V ..7T.. 

Vigo ...777....77..

LUgO 7.777777.77..

La Coruña .... 

Santander 777.7.- 

¡ Lugo 777......777.

Valdunquillo .......

Vitoria 777777...7T—

Valdepeñas 7.-,.;....

Miranda Castañar 

Sanlúcar Barram. 

Trazo 777777—...777—

La Pero ja  777777...7.. 

Monreal Campo ... 

Collazos Boedo .... 

Villoría ...777777777... 

Oliva Frontera ....

Estepa ............. .

Medinaceli 777—77-..

Valle de Oro ——

Iglesario 77.77.777777. 

Santander —77777— 

Rlotorto 7 .....7 7 7 .....

Valladolid...

Alava 57777...

Ciudad Real 

Salamanca . 

Cádiz ........

La Coruña..

León ..........

Orense —— 

Teruel 

Palencia .... 

Salamanca.. 

Badajoz .... 

Sevilla . — 

Soria ...r.... 

Pontevedra..

Lugo 777......

La Coruña. 

Santander... 

Lugo 77777 .777

1

1

0

&

6

3

1

a

0
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con lo# 
cautarue*

A r ma .  Cuerpo o 
Unidad & que per
tenecían los cau

sante#
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Manuel Pérez Carballo .................
D.a Concepción Mayo Rojo ................

D. Ramón Cao García .......... ............
D.a Balbina López Rodríguez .............

D. José Rodríguez Pena ....................
D.a María Díaz Seoane .....................:.

D. Antonio Herrera Rodríguez .........
D.a Isabel Muñoz Cabanillas ............*

D. Andrés Ferreiro Facal .................
D.* Juana Rieiro Souto .......................

D. Antonio Díaz Sánchez ........ ........
D.a María Díaz Gómez ....................

D. Bartolomé Extrañy Beltrán .........
D.a Simona Llabrés Serra ................ • ..

D. Femando Herrerá García .............
D.a Josefa Otero Seguí ........................

D. José Cros Costa .............................
D.a Serafina Llistosella Serra .............

D. José Fernández Polanco ............. '..
D.a Paula Macías Martín .....................

D. Emilio González Veija .................
D.a Manuela Borrajo Otero ................

D. Benito Parra Macías ......... ..........
D.a Teresa Pqreira Vidal ....................

D. Sebastián Fernández Villalva ......
D.a María Redondo Ríos *...................

D. Ignacio Herranz Pérez ........ .........
D.a Juliana López Moral ....................

D. ' Casimiro Dacuña Márquez ...........
D.a Juana Bouzas Rodríguez ..............

D. Pedro Ramírez Saavedra
D.a Gregoria Hernández Galea ..........

D. Francisco Jiménez Aguilar ..........
D.a Sinforosa Díaz Escudero ..............

D. Andrés Gil Pelegrín .....

D. Santiago Fraile Calzón .................

D. Gerardo Hernández González ......
D. José Macías Colorado ....................
D. Pablo Lobo Barranquero .............

>D. Manuel López Rublo ....................
D. Constantino Colmeiro Espiño ... 
D. José Pifieiro G il ......7.....................

Padres ........

Idem ........ '..

Idem ...........

Idem ...........

Idem ..........

Idem .........

Idem ...........

Idem ;t;.......

ídem ...........

Idem ...........

Idem

Idem ...........

Idem ...........

Idem

Idem ...... ...
é

Idem ...... ;..

Idem ...........

Padre .........

Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........ .
Id«m ...........
Idem .

Inf. Zaragoza 3 0 ...

Inf. Burgos 31 ...

Inf. Milán 32 .......
Zpdres. Mndres 8.

Inf. Cádiz 33 -r ... 

Inf. M. Milán 3 5 .

Inf. Mérida 35 ....

Infantería 36 ......
Idem .......................

«Infantería 56 .......

F. E. T. Barcelona 

F. E. T. Córdoba... 

F. E. T. Bón. Gal.'

F. E. T. León .......

F. E. T. Málaga ...
i

Rgles. Melilla 2 ...

. Legión ............
/

Idem .............. .

Idem ............. .

Inf. Línea 52 .......

Inf. Zai^eoza 3 0 .. 
S. Femando 26 ...

/
Czdores Melilla 3 .' 
Inf. Granada 6 ...
Idem .......................
Infantería 30 .......
Inf. Mérida 35 .... 
Idem .......................

Soldado Eugenio Pérez Mayo ............................

Soldado Julio Rodríguez Díaz ......................

Soldado Juan Herrera Muñoz ....................

Soldado Antonio Diaz Díaz ...................

Soldado Mateo Extrañy Llabrés .............
Soldado Bartolomé Extrañy Llabrés ............

Falangista José Cros Llistosella ................

Falangista Joaquin Fernández Maclas ..............

Falangista Antonio González Borrajo .......

Falangista Ramón Parra Pereira ...................

Falangista Francisco Fernández Redondo .......

Soldado Alberto Herranz López ...................

Legionario Julio Dacuña Bouzas 

Legionario Inocente Ramírez Hernández .......

Legionario Ramiro Jiménez Diaz ...............

Sargento D. Miguel Gil Cebrián ................... ..

Cabo Antonio Fraile Alonso ...................................
Soldado José Fraile Alonso ...............................

Soldado F élix  Hernández Alonso ........................... .
Soldado Manuel Macías Macías .............................
Soldado Santiago Lobo Oliva ............................... .
Soldado G in és López López .....................................

1 Soldado Eduardo Colmeiro Colmeiro ................... ;
, Soldado Antonio Piñeiro Rodríguez .....................



N ú m .3 0 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 7 1 9

Pensión anual 
que se les 
concede
Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentosque se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50 *

693.50
693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

' 1.440,00

2.106,00

2.106,00

2.106,00

3.500,00

795.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre d« 
1926.

25 junio 1937

29 agosto 1936

23 diciembre 1937 
2,1 diciembre 1937

24 septiembre 1938

19 enero 1939

20 agosto 1938

12 enero 1939
21 enero 1939

13 diciembre 1937

26 agosto 1937 

29 julio 1938 

16 mayo 1938 

20 diciembre 1937

7 enero 1939 

29 septiembre 1936 

11 maiZQ 1937

3 abril 1938 

24 septiembre 1938

31 julio 1938

8 noviembre 1938
1 enero 1939

2 enero 1939 
26 diciembre 1937 
26 agosto 1938
22 agosto 1938 
26 septiembre 1937 

, 14 agosto 1937

La Corufia ...

Lugo ....... .

La Coruña .....

Cádiz ......... .

La Coruña ,

LUgO . . . . . V7. . . T . . .

Baleares ..........

Cádiz ...............

Gerona ..........

Huelva ..........

Orense .....................

León . . . . . . .7 ^ 7 .- . . .

Málaga ...........

Guadalajara . . .

Orense ....................

1 Badajoz . ..7 7 .7 7 ;

1 Toledo . . . . . . r . . . .

1 Zaragoza

I León ................

► Avila ..........................

’ Sevilla .................7
1 Huelva ..................

! Lugo ........................

Pontevedra .... 
Idem . . . . a t o . . . . .

Aro (Negreira) ...

Cervo ...... ...

Canzobre

Vejer Frontera ...

Santa Comba , ...

Oaxballeira . . . . . . . . .

Inca ............ 7 . . .........

Alcalá Gazules ...

Castelló Ampurias

Gibraleón .......... 7.-...

Cálvelo ........ ; . . .............

Poní errada 7 .7 7 .7 ...

Almadiar 7 7 7 ......•<

Setiles 7. . . . 7 . 7 ............

Vieita 77. . . . v : - 777. . .

Fuente Maestre ...

Huecas 777...777777..

Umés .. .7 7 7 ..................

S. Esteb. Nogales,

Mijares ........ .

Sanlúcar la Mayoi
Beas .........  .....
Villaesteb. Hered,
Silleda .................
Porrino .........

La Coruña..

Lugo .........

La Coruña..

Cádiz ........

La Coruña .

Lugo .... .......

Baleares ....

Cádiz ........

> Gerona ......

Huelva ......

Orense ......

• León . . . . . 7 . . .  

. Málaga

■ Guadal a ja r ;

. Orense ..........

, Badajoz ....

Toledo ..........

Zaragoza . . .  

. León 7 . . . . .

. Avila ........
* Sevilla ............

. Huelva ......

. Lugo .........
Pontevedra..
Idem

3



P á g i n a  8 7 2 0  B O L E T I N  O F 1 C 1 / . L  D E L  E S T A D O  30 o c t u b r e  1 9 4 2

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco  

con los 
causantes

A r ma .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Balbino Fernández Lombardía ....
D. Gregorio González Maya ...............
D. Victoriano Suso Rojo ..................
D. Luciano Lerga Janariz ...................
D. Salvador Chueca Chandro ...........
D. Vicente Pérez Vázquez ..... ............
D. Valentín Lahoz Cubero ..................
D. José Lima García .............................

D a Obdulia Espinazo Suárez ..............

D a  Asunción Mateo Pérez ......... ........

P a Felipa Hierro Llerena ......................
D a  Gregoria García García ..................
D a  Manuela García López ...................
D.a Manuela Trabadelo M alagón.........
DA Eugenia Tabuenca Ruiz ..................
D.a Juana Señares Lamas ......................
D .a Lucia Calero Gallardo ...................
D a  Pino Aguiar Ramos ..........................
p A  María Martínez Mouriño ...............
D a María Gámiz Orellana......................
D a  Avelina Lagoa N............................... .
D a  Flora Suárez Castro .......................
D a Isolina Pérez Alonso ........................
DA Dolores Fernández Meijide ...........
D a M a m  Pérez González ....................
DA Carmen Mesa González ..................
D a Carmen Pérez Fernández-Burgos . 
DA Francisca Mazcariano Sologaistoa.
DA Juliana González Sánchez..............
D a María Dolores Rodenas Gallego ... 
DA Fabiana Valle Montero ...................

DA Adelaida Sesma Calvo ...................
PA Valentina Nájera Comunión ..........

D a  Emilia Vázquez Graña ..................

D a Bienvenida Mata Gómez ......... .

D a María Fernández Díaz ..................
DA María Josefa Becerra Fernández... 
DA Antolina Higuera Ramos ..............

DA María Ortas Javierre .........
D a  Pacen tina López Gómez ...... •••.......
DA Elisa Martínez Jiménez ..................
DA Ana Manzano Villegas ...................

DA Emiliana Jiménez Martín ..............
D a  Mercedes Añón ..................•••...........
D a Antonia Lladó Mercant ..................
DA Veneranda Rodríguez Gay ...........
DA Teresa Fernández Rodríguez
D a Mercedes Barreiro Carballido ......
DA María Josefa González Roldan ...

DA Dolores Gutiérrez Suárez ...... •••...
P a María Moreno Fernández ..............
DA Catalina Pascual Ramos .......... .
PA Landelina Gavito Barro ...............

Padre ...............
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .................

Idem ..........
Idem .................

Idem .................

Madre ,,

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem ..........
Idem .................

Idem
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...............

Idem .................

Idem .................

Idem ...............

Idem .................

Viuda ...............
Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem .................
ídem .................

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Infantería 86 
F. E. T. Badajoz-•• 

F. E. T. Logroño... 
F. E. T. Navarra...
Legión ...............................
Idem ......................
Idem ....................................

Idem ....................................

Inf. Toledo 20

Inf. Zamora 29 . . .

Infantería 33 ..........

Rgles. Ceuta 3 ...
Legión ........... •••...
Cbllr. Numancia 6 
Inf. Gerona 18 ... 
Inf. Zamora 29 ... 
In f, M. Galicia 19 
Inf. América 23...
Inf. Bailén 24 .....
Inf. Zamora 29 ...
Idem ......................
Infantería 30 ......
Inf. Montaña 30...
Infantería 32 ..........
Vlntarios. Oviedo 
F. E. T. Canarias.. 
F. E. T. Toledo . . .  

Tcio. Montejurra.
Legión .. .• • • ...................
Idem ....................................

Regulares 4 .................

Infantería ...................

Infantería 54 ...........

Artillería .......................

Inf. Zaragoza 30...

Vlntarios. Oviedo. 
Inf. Castilla 3 . . . . .  

Infantería 53 ...........

Guardia Civil . . . . . .

Idem ....................................

Idem ....................................

Idem ....................................

Ametralladoras 7. 
Inf. Montaña 19... 
Infantería 22 
Inf. Victoria 28...
Infantería 29 ..........

Idem ...................................
Infantería 33

Trabajadores 107..
Art. Ligera 10 ........

F. E. T. Valladolid 
F. E. T. Oviedo . . .

Soldado José Fernández Rodriguez ...............7 . . . r r

Falangista Pedro González Romero .........................

Falangista Domingo Suso Barrón ...............................

Falangista Justo Lerga Zabalza .......................•.......................

Legionario José Chueca Soler ..............................................

legionario José Pérez Herbella ........................................

Legionario Manuel Lahoz Cubero ..................................

Legionario José Lima Cadenas ............................................

Capitán D. Agustín Jerez Espinazo ....................... •.

Sargento D. Miguel Núñez Mateo ...............................

Sargento D. Jesús Gil Hierro ............................................

Cabo Patrocinio Herraiz García ......................................

Cabo Alejandro Paricio García ........................................

Cabo Amalio Mateo Trabadelo ...............................................

Soldado Delfín Logroño Tabuenca .......................

Soldado José Liste Señares ................... :...................
Soldado José Sánchez Calero ..........................
Soldado Blas Matos Aguiar ................................................ ..

Soldado Manuel Martínez Mouriño ................. •••..

Soldado Antonio Berceli Gámez ......................................

Soldado Juan Lago Lagoa ..........................................................

Soldado José Novoa Suárez .....................................................

Soldado Sabino Méndez Pérez ............................................

Soldado Arturo Deus Fernández ......................................
Soldado Manuel Martínez Pérez ......................................

Falangista Antonio González. Mesa .......................

Falangista Claudio Díaz Pérez ............................................

Falangista Micuei Galdós Mazcariano .....................
Legionario Juan Miguel Díaz González ...............

legionario Francisco Escidero Rodenas .........
Soldado Francisco Muñoz Valle .................................... .

Capitán D. Francisco Mendizábal y González 
Teniente D. Antonio Oña Estiváliz ..................... r..

Teniente D. Francisco Feijóo Codesal .............

Alférez D. Jesús Castro Feijoo ....................................

Alférez D. Emilio López González ...........- . . t ít t t

Sargento D. José Antonio Serrano Vihuela ? 

Sargento D. Remigio Gómez Navarredonda ,

Brigada D. Antonio Javierre Amal ...........

Cabo Leoncio González Marcos ........................................

Cabo Jesús García Hernández ....................... ....................

Cabo Rafael Márquez Muñoz ...................................................
1
1 Soldado Salustiano Núñez Martín ................................

1 Soldado Ricardo Pazos Ramilo ................. •••................

Soldado Jaime Ferragut Puig ............................................

Soldado Daniel plaz No vos .................................................. .

Soldado Ramón Díaz González ........................................

Soldado Aurelio Piña Rodríguez ................. .................... .
Soldado Cristóbal Santos Martínez .................................

/■
Soldado Andrés López Ibarluces ..................................

Soldado Robustiano Rodríguez Salvador . . . . . . r,
Falangista Felipe López Espinel ......................................

Falangista Tomás Peláez Rodríguez ...........................
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Pensión anual 
Que se lea 
concede

Gobierno Milita] 
o Autoridad que 
debe dar conocí» 
miento a los ln 

teresadog

Leyes o regla.- 
uien*/<>s que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezai 
el abono oe la pen 

sión

. Delega c i ó n de
Hacienda de la 
provincia en que 

. se les consigna 
el pago 

(2)

, R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

£93,30
€93,50
€93,50
€93.50

2.106,00
2.106,00
2.106,00
2.106,00

7.500.00

5.500.00

2.160.00
1.565.00
2.178.00

795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.250.00
2.106.00
1.440.00

7.500.00
5.000.00

7.000.00

5.000.00

4.000.00
3.500.00
3.500.00

4.500.00
3.465.00
3.565.00
3.565.00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

416,10
693.50
699.50
699.50

(1)

i

E sta tu to  de C la
ses P a s i v a s  
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926.

11 junio 1937
21 junio 1937 
3 enero 1937
2 enero 1937

22 abril 1937 
17 noviembre 1938 
20 diciembre 1937
9 septiem bre 1938

20 agosto 1936

12 noviembre 1938

22 julio 1938
21 junio 1937
23 julio 1938 
29 mayo 1938 
16 diciembre 1937 
11 marzo 1937
26 marzo 1938
3 enero 1938 

23 septiem bre 1936 
23 enero 1938
27 abril 1938
22 enero 1938 
2 octubre 1936

23 febrero 1937
29 febrero 1937 
27 julio 1937 
21 julio 1938
25 marzo 1939 
19 febrero 1937
8 enero 1938

26 abril 1937

7 julio 1938 
31 mayo 1937

21 octubre 1936

5 agosto 1937

13 octubre 1936
30 agosto 1938
8 julio 1937

11 septiem bre 1936 
8 octubre 1936 

25 julio 1936
19 agosto 1936

13 enero 193£ 
25 abril 1936 

5 septiem bre !93í
21 julio 1938
8 marzo 193£ 
1 abril 193£

30 julio 1936

27 marzo 1938
9 enero 1938

20 agosto 193(
22 enero 193 í

Lugo ...................
Badajoz ............
Logroño ............
N avarra ...... ; ...
Zaragoza ..........
Lugo ............ .......
Zaragoza ...........
Badajoz .........

Salam anca

La Coruña

Burgos ...............
Cuenca .............
Zaragoza .........
Barcelona
Zaragoza ..........
La Coruña
Badajoz ............
Las Palm as ...
Vigo .................
G ranada .........
La Coruña
Lugo .................
Orense ............
Lugo .................
Oviedo ...............
Tenerife ...........
Toledo ...............
Vitoria .............
Badajoz .............
M urcia . . . . . . . . . .
Huelva .........

¡ M adrid ............
Alava ...... ...........

i La Coruña ......

' Lugo ..................

¡ Oviedo ...........
1 Badajoz ............
' Toledo ...............

! Zaragoza ........
> Lugo ...............
í G ranada ..........
> Idem  .................. .

) Cáceres ........
1 La C oruña .....
J Baleares .........
1 Lugo ...... . ..........
f Oviedo ..............
) La C oruña ....
J Cádiz ................

) Oviedo . .........
i Badajoz
* Valladolid .......

Oviedo ...............

Navia de Suarna.. 
Segura de León ...
B riones .....................
T afalla  ....................
Zaragoza ................
Puebla de Brollón 
S an ta  Cruz Grío.. 
H igueras Vargas...

Salam anca ........

Quiroga . . . . . . . . . . . . . .

San Lorente
H enarejos ...............
Ojos Negros... . . . . .
Barcelona ...............
B orja .........................
Tordoya ..................
IJinojosa del Valle
Arucas .....................
Vigo ...... ................
Lo j a  ...........................
Salgueiros ; . .........
Taboada ................
Sobra do ................
Arma ...... ...............
Oviedo ...................
Peralejo Bajo .......
Vargas .................. m
A ram ayona ............
Llerena ................ .
M urcia .....7..............
Nerva ...... .........

M adrid ............ .
V itoria ....................

La C o ru ñ a .........-r;..

LugO ........r.m—

Villabona . . . . . . r .; ...
Feria .....................;..
Navalucillos ...¡r...

Zaragoza r..-.-........
Fonsagrada . . . . . . . . .

. G uadix .....................
, Albuñol .....................

Peraleda S. Rom.
. Arteijo .................•••
. Palm3 ...........................
. Puertom arin  ........

S. Mar. Piedr. M.
. Lañas ........................

Puerto Serrano ...

. La Robellada .......
Jerez Caballeros. . 

. Sahelices Mayorga 
Naves m «■,

Lugo ...t . . . . .  
Badajoz . . . .  
Logroño .... 
N avarra ... .  
Zaragoza ...
Lugo ...........
Zaragoza ... 
Badajoz ....

Salam anca..

Lugo ..........

Burgos ;... 
Cuenca
Teruel ........
Barcelona... 
Zaragoza ... 
La Coruña.. 
Badajoz .... 
C anarias .... 
Pontevedra.. 
G ranada ... 
La Coruña..
Lugo ..........
Orense , 
Lugo
Oviedo ......
C anarias ... 
Toledo ,
Alava» ...........
Badajoz ....
M urcia ... . . .
Huelva .......

M adrid r -... 
Alava ..........

La Coruña..

Lugo . . . . . . . . .

Oviedo 
Badajoz .... 
Toledo

Zaragoza ...
Lugo ............
G ranada ... 
Idem  .........

Cáceres ......
La Coruña.. 
B aleares . . . .
Lugo ............
Oviedo 
La Coruña.. 
Cádiz ...........

Oviedo r.- 
Badajoz ..... 
Valladolid... 
Q riedo

9

a

s

9

10

3

11
12
14 
13

3

15 

•
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a, Cuerpo 0 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Claudia Padrón Jerez ;.....77.777...t..
D.a Corona Ferro Nieto ..........................
D .a Victoria Arias Nocede ............ .........

D.a Dorotea Sastre Llórente ...... . .7 ......
D.a Rosa Gómez Ruz . . ; . - . . ,777......7.77;;
D .a Josefa Bos Morcillo .........................

D .a Mercedes Sánchez B ejaran o..... .
D .a Carmen Dónate Herrera ...............

D. Sixto Valcázar del Diestro ...... 77.

D .a Vicenta Rivas López .............77-....

D. Simón Ortega Revilla ......... ...........
D.a Emilia Orea jo  Mayoral ..................

/
D .a Crescencia Cendoya Acedo .............

Viuda .7;....
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..77. . 7.. 
Idem .........
Idem ...... .

Idem ..77. .... 
Huérfana....

Padre .........

Huérfana.... 

Madre .......

Padres .......

Madre ........

Regulares núm. 2 ..
Legión ....................
Idem ......................

Guardia Civil .......
Idem ............•..........
Idem ...... ..................

Rgles. Ceuta 3 ...

Infantería ...... .

Guardia Civil ......

Infantería .............

Artillería . . . 7 ...... .

Transmisiones

Legionario Jerónimo Dávila Carballo .............
Legionario Eduardo Lorido Rodríguez ..........

Guardia Teodoro Lázaro Lázaro .......... 7777.777;
Guardia José González Barranco .....................
Guardia Miguel Sánchez Jiménez ............... .

Cabo José Dónate Maclas .......-.-7 . ......... .........

Sargento D. Francisco Rives López .............. 7

Sargento D. Manuel Morana Matilla .......... 7..

Soldado Femando Martí Cendoya ..................

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares a 
que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes se dará traslado 
a éstos de la Orden de concesión de la 
pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid)., serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a los 
interesados. Los padres la percibirán 
en tan^o conserven su actual estado 
de pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo se
ñalamiento y en coparticipación.

4. Se eleva a la actual cuantía la 
' pensión que les fué concedida por Or
den de 12 de julio de 1941 («D. O.» nú
mero 165) por haberse comprobado do. 
cumentalmente que e\ causante fué as
cendido al empleo de Brigada por mé-

• ritos de guerra, según Orden de 6 de 
' noviembre de 1941 («D. O» núm. 256). 

La percibirán en coparticipación y en 
tanto conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero al que r o 
breviva sin necesidad de nuevo seña- 

- lamiento, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiese re- 
cibido a cuenta del anterior • señala
miento, que queda sin efecto.

5. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación hasta el día 
11 de septiembre de 1941, que falleció 
el recurrente, pasando desde esta fe
cha por entero a ia madre del cau
sante, que la percibirá en tanto con
serve su actual estado de pobreza y 
aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese percibido a cuenta del 
presente señalamiento, el abono del 
cual es compatible con el haber anual 
de 2.607,90 pesetas que ei recurrente 
disfrutaba como Guardia civil retira
do, de acuerdo con la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

6. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubieran 
podido percibir a cuenta del mismo, el 
abono del cual es compatible con el 
haber anual de 3.100 pesetas que per
cibe el recurrente como Guardia civil, 
de acuerdo con la Ley. de 17 de no
viembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL 
D E L  ESTADO núm. 151).

7. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación hasta el día 
16 de abril de 1940, en que falleció el 
recurrente, pasando desde esta fecha 
.por entero a su esposa, que la perci
birá en tanto conserve su actual esta

do civil y de pobreza, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que 

por el Cuerpo hubiese podido percibir 
a cuenta del presente señalamiento.

8. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 2 de octubre de 1939 («Diario 
Oficial» núm. 11) por haberse com
probado. documentalmente que el cau
sante fué ascendido al empleo de Ca- 
pitán por méritos de guerra, con anti
güedad del día de su fallecimiento. La 
percibirá en tanto conserve su actual 
estado de pobreza y aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que hubiese recibido por cuen
ta del anterior señalamiento, que que, 
da sin efecto.

9. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 16 de agosto de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 267) 
por haberse comprobado documental- 
mente que ei causante estaba en pose
sión del sueldo que se le señala en la 
relación, la que percibirá mientras 
conserve la aptitud legal, previa liqui, 
dación y deducción de las cantidades 
que hubiese recibido por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

10. Se eleva a ia actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 26 de marzo de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 75) por haberse com 
probado que el causante estaba en po
sesión del sueldo que se le señala en
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresado*

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono ae la pen

sión

Delega c i ó n d« 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pesetas
Dí a Mee Año

Pueblo Provincia

1.530.00
2.106.00 
2.106,00

3.200.00
3.200.00
3.100.00

1.565.00

’ 13.000,00

1.557.00

3.500.00

*95,50

693,50

( 1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

Decreto de 18 
de abril de 
1938 (B. O. 
del E. núme
ro 549) y Ley 
de 13 diebre. 
de 1940 («D. 
O.» n.° 292).

29 agosto 1938
21 octubre 1937 
18 mayo 1938

24 julio 1936
6 agosto 1936 

10 agosto 1936

25 octubre 1936

2 noviembre 1936

7 octubre 1936 

9 diciembre 1936

20 julio 1936

22 julio 1936

Tenerife ........
Orense .............
Lugo ................

Segó vi a ...........
Granada .........
Zaragoza .........

Málaga ...... .

Santander ......

Valencia C. ... 

Madrid ...........

Burgos

Zaragoza ........

S. Sebast. Gomera 
Junquera Espad 
Fonsagrada ..........

Segovia .................
Maracena ..............
Zaragoza. ........... ..

Málaga ................

Cudón (Meigo) ... 

Valencia del Cid... 

Madrid .......... .

Ribé Calzadas

Zaragoza ..............

Tenerife ....
Orense .....
Lugo ..........

Segovia .....
Granada ... 
Zaragoza ...

Málaga ...

Santander... 

Valencia C. 

Madrid .....

Burgos .....

Zaragoza ...

3

16
17
18

19

20

21

22

23

24

la fecha de su fallecimiento, y le será 
abonada a la interesada mientras con
serve la aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de ¡as cantidades que 
hubiese percibido por cuenta del ante
rior señalamiento, que q u e d a sin 
efecto.

11 Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le filé concedida por Or
den de 10 de mayo de 1940 («Diario 
Oficial» núm. 121) por haberse com
probado documentalmente que el cau
sante fué ascendido al empleo de Bri
gada, con antigüedad de 18 de agosto 
de 1936, y le será abonada en tanto 
conserve ia aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda sin efecto.

12. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 28 de septiembre de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 236) por haberse 
comprobado que el causante fué ascen
dido al empleo de Cabo por méritos 
de guerra, la que percibirá mientras 
conserve su aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubiera percibido por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

13. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 20 de marzo de 1941 («Diario 
Oficial» número 71) por haberse com
probado documentalmente que el cau
sante percibía en la fecha de su muer

te 100 pesetas anuales por premio de 
constancia, y le será abonada en tan- 
to conserve la aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que hubese recibido por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

14. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que U* fué concedida por Or
den de 30 de agosto de 1940 («Diario 
Oficial» número 210). por haberse com
probado documentalmente que el cau
sante fué promovido al empleo de Ca
bo por méritos de guerra, con anti
güedad de 22 de noviembre de 1936, 
y se hallaba en posesión del premio de 
constancia en ia fecha de su falleci
miento. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
hubiese recibido por cuenta del ante
rior señalamiento, q u e  queda sin 
efecto.

15. Percibirá la pensión que se le 
señala, equivalente al sesenta por cien
to del haber integro que percibía el 
causante en la fecha de su falleci
miento. mientras conserve su aptitud 
legal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por el Cuerpo hu
biese recibido a cuenta del presente 
señalamiento.

16. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 10 de mayo de 1940 («Diario 
Oficial» número 121),. por haberse 
comprobado documentalmente que el

causante estaba en posesión del suelddf- 
y premio de constancia que se le seí 
ñala en la fecha de su fallecimientO| 
y le será abonada mientras conservé¡ 
su aptitud legal, previa liquidaéión y,j 
deducción de las cantidades que /hu*j 
biese podido percibir por cuenta; del' 
anterior señalamiento, que queda sin! 

'efecto.
17. Se eleva a la actual cuantía la1 

pensión "que le fué concedida "por. Orj 
den de 30 de septiembre de 194(j 
(«Diario Oficial» número 243) , por haj 
berse comprobado documcntalmenté 
que el causante estaba en posesión! 
de 100 pesetas anuales como premk| 
de constancia. La percibirá mientras 
conserve la aptitud legal, previa lí 
quidación y deducción de las cantl 
dades percibidas por cuenta del ante 
rior señalamiento, q u e  queda . sil 
efecto.

18. Se le confirma con carácter dé 
finitivo en el percibo dé la que le -fu* 
señalada provisionalmente por el' M 
nisterio de Defensa Nacional con fech 
2 de agosto de 1939 (BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO número 242)-, I 
que percibirá en tanto conserve la ai 
titud legal, previa liquidación y' di 
ducción de las cantidades que hubies1 
podido percibir a cuenta del anteric 
señalamiento, que queda anulado.

19. Percibirán la pensión que se !< 
señala por partes iguales, y en tánf 
conserven su aptitud legal, previa 1 
quidación y deducción de las cantid*
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tíos percibidas por la huérfana doña 
Carmen por cuenta del señalamiento 
que se le hizo por Orden de 2 de no- 
viembre de 1940 («Diario Oficial» nú
mero 268), que queda anulado. La me. 
ñor la percibirá por mano de su tutor 
legal.

20. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per. 
cibirá la pensión que se le señala en 
tanto conserve su actual estado de 
pobreza.

21. Justificado en el expediente In
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
le asigna la pensión que se le señala, 
la que percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal.

22. Justificado en el expediente In
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante y 
Comprobado que fué ascendido al em
pleo de Sargento con anterioridad a 
$u fallecimiento, percibirá • la pensión 
que se le señala en tanto conserve su 
actual estado de pobreza y aptitud le
gal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades percibidas por cuenta 
del anterior señalamiento, que queda 
sin efecto, el ah!Tno ‘del cual es com
patible con la de 1.000 pesetas anua
les que la interesada percibe como 
viuda del Capitán de Infantería don 
Manuel Morana Monforte, con arreglo 
a la Ley de 17 de noviembre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

húmero 151).
. 23. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión que se les señala 
en coparticipación y en tánto conser. 
ven su actual estado de pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva, sin 
necesidad de nuevo señalamiento, el 
abono del cual es compatible con la 
pensión de 693,50 pesetas anuales que 
perciben por su otro hijo, Timoteo, 
muerto en acción de guerra, con ai re
glo a la Ley de 17 de noviembre de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 151). Todo previa li- 
q.uiclación y deducción de las cantida
des., que . por. el Cuerpo hubieran po
dido percibir a cuenta del presente se
ñalamiento.

24. Justificado el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirá la pensión que se le señala en 
tanto oonserve la aptitud legal y actual 
estado de pobreza, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que ,por el 
Cuerpo hubiese recibido a cuenta del 
presente señalamiento.

Madrid, 12 di septiembre de 1942.—

E General Secretario, P. S.¿ José Cíe 
ente,

V

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDENES de 22 de octubre de 1942 
por las que se nombran Guardianas 
del Cuerpo de Prisiones a las aspi
rantes que se indican.
limo. Sr.: Vacante una plaza de 

Guardiana de Prisiones, dotada con 
el haber anual de 4.000 pesetas, por 
baja de doña Victoria García Martín, 
que la servía, :* de acuerdo con lo 
prevenido en la Orden ministerial de 
14 de enero próximo pasado,

Este Minisjterio ha tenido a bien 
nombrar para ocuparla a doña Asun
ción Casas Casas, que ocupa el nú
mero dos de las Aspirantes del grupo 
de familiares de victimas, destinán
dola para K prestación de sus ser
vicios a la Prisión de Mujeres de As- 
torga, debiendo posesionarse de dicho 
cargo en el término de quince días.

Este nombramiento se confiere con 
carácter provisional, y se consolidará 
definitivamente previa la obtención de 
conceptuaciones anuales no inferiores 
a «bueno» durante los cinco primeros 
años de servicio y la aprobación, en 
la Escuela de Esjtudios Penitenciarios, 
de los correspondientes a esta cate
goría, cuyas calificaciones determina
rán, asimismo, la colocación definitiva 
a efectos de Escalafón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

limo. S r.: Vacante una plaza de 
Guardiana de Prisiones, dotada con 
el haber anual de 4.000 pesetas, por 
baja de doña Teresa Santa María 
Romero, que la servía, y de acuerdo 
con lo prevenido en la Orden minis
terial de 14 de enero próximo pasado, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para ocuparla a doña Can
delaria Miranda Soriano, que ocupa el 
nlimero uno de Jas Aspirantes del 
grupo de familiares de víctimas, des
tinándola para la prestación de sus 
servicios a la Prisión de Partido de 
Tala vera* de la Reina, debiendo pose
sionarse de dicho cargo en el térmi
no de quince días.

Este nombramiento se confiere con 
carácter provisional, y se consolidará 
definitivamente previa la obtención de 
conceptuaciones anuales no inferiores 
a «bueno» durante los cinco primeros 
años* de servicio y la aprobación en 
la Escuela de Estudios Penitenciarios 
de los correspondientes a esta cate
goría, cuyas calificaciones determina

rán.. asimismo, la colocación definitiva 
a efectos de Escalafón.

Lo digo a V. I f para su conocimien. 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDENES de 22 y 23 de octubre de 
1942 por las que se traslada a los 
Oficiales segundos de Sala de las 
Audiencias Provinciales que se citan. 
a igual plaza en las Audiencias Pro
vinciales que se indican.
limo. S r.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Orden de 3 de sep
tiembre próximo pasado,

Este Ministerio acuerda trasladar a 
don Juan Batlle Otero, Oficial segun
do de Sala de la Audiencia Provin
cial de Guadalajara, a igual plaza en 
esa Audiencia, vacante por exceden
cia de don Emilio Lardíes González.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2-2 de octubr^ de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Provincial de Jaén.

limo. Sr.: Accediendo a !o solicita
do por don Francisco Murcia Abad, 
Oficial segundo de Sala de la Audien
cia Provincial de Huesca,

Est^ Ministerio acuerda trasladarle 
a igual plaza en esa Audiencia, va
cante por traslación de don Juan Bat
lle Otero.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1942.

BILBAO EGUTA
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Provincial dé Guadalajara.

ORDENES de 23 de octubre de 1942 
por las que se destina a las Prisio
nes Centrales de las localidades 
que se citan a los Jefes de Servicios 
del Cuerpo de Prisiones que se 
mencionan.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que el Jefe de. Servicios del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 7.200 pesetas y destino en la Pri
sión Central de Totana, don Tomás 
Moreno Guardiola pase a prestar sus 
servicios, por necesidades del mismo, 
a la Prisión Central del Puerto ce 

.Santa María, con plazo posesorio de 
cinco días y abono de los beneficios 
establecidos en la Orden ministerial 
de 20 de Julio último*
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. f?r. Director general de Prisio
nes.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Jefe* de Servicios del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 7.200 pesetas y destino en la Pri
sión i habilitada de G-uadix, don Anto
nio García Moreno, pase a prestar sus 
seriveios, por necesidades del mismo, 
'a la Prisión Central del Puerto de 
Santa María, con plazo posesorio de 
cinco días y abono de los beneficios 
establecidos en la Orden ministerial 
de 20 de julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. sr. Director general de Prisio
nes.

limo. Sr.: F f f i  Ministerio ha dis
puesto que el Jefe de Servicios ael 
Cuerpo de: Prisiones, con sueldo anual 
de 7.200 pesetas y destino en la Pri
sión de partido de Cartagena, don Ce- 
ferino de la Torre Alejandro pase a 
prestar sus servicios, por necesidades 
del mismo, a la Prisión Central del 
Puerto de Santa María, con plazo po
sesorio de cinco días y abono de los 
beneficios establecidos en la Orden 
ministerial de 20 de julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 23 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 23 de octubre de 1942 por 
la que se concede un mes de licen
cia, por enfermedad, al Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo 
de Administración de este Ministe
rio doña María Remedios Sánchez 
Cuesta.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña María Remedios Sánchez 
Cuesta. Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo de Administración 
Civil de este Departamento, con desti

no en el Registro de la Propiedad In
dustrial, en la que solicita se le con
ceda una licencia por enfennedad, que 
acredita con el certificado médico que 
acompaña, y visto asimismo el infor
me favorable de su Jefe inmediato, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 31 y siguien
tes del Reglamento de .7 de septiem
bre de 1918, dictado para la aplica
ción de la Ley de 22 de julio ante
rior y en la Real Orden de 12 de di
ciembre de 1924, ha tenido a bien con
ceder al referido Jefe de Negociado, 
doña María Remedios Sánchez Cues
ta, un mes de licencia a causa de en
fermedad, con todo el sueldo, el cual 
empezará a contarse a partir del día 
19 de los corrientes, fecha en que se 
produjo la instancia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 23 de octubre de 1942.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Ministerio.

ORDEN de 26 de octubre de 1942 por 
la que se concede un mes de licen
cia por enfermedad al Auxiliar del 
Cuerpo de Administración Civil de 
este Ministerio doña Natividad de 
la Concepción Peñalver.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por doña Natividad de la Con
cepción Peñalver, Auxiliar de Admi
nistración Civil de este Departamen
to, con destino en la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles, en la 
que solicita se le conceda un mes de 
licencia por enfermedad, que acredita 
con el certificado médico que acom
paña, y visto asimismo el informe fa
vorable de su Jefe inmediato,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 31 y siguien
tes del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, dictado para la aplica
ción de la Ley de 22 de julio anterior 
y en la Real Orden de 12 de diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce- 
aer al referido Auxiliar doña Nativi
dad de la Concepción Peñalver, un 
mes de licencia a causa de enferme
dad, con todo el sueldo, que empezará 
a contarse a partir del día 24 de los 
corrientes, fecha en que se produjo 
la instancia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1942.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
. de este Ministerio,

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 13 de octubre de 1942 por 
la que se autoriza a la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional para 
que de sus f ondos invierta 95.905,19 
pesetas en obras urgentes en la San
ta Iglesia Magistral de Alcalá de He
nares.
limo. Sr.: Vista la propuesta de la 

Comisaría General del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacio
nal, solicitando autorización para in
vertir de los fondos de que dispone la 
cantidad de 95.905,19 pesetas en obras 
urgentes en la Santa Iglesia Magistral 
de Alcalá de Henares, y el proyecto que 
acompaña, formulado por los Arqultec. 
tos don José' María Rodríguez Cano 
y don José Manuel González Valcár- 
cel;

Resultando que el proyecto de refe* 
rencia comprende las obras necesarias 
para cubrir con armaduras metálicas 
el presbiterio y crucero, así como tam
bién la reparación de las cubiertas en 
la giróla;

Resultando que el citado proyecto as* 
ciende en su total importe a la can* 
tidad de 95.905,19 pesetas, de las quei 
corresponden a la ejecución material 
89.352,12 pesetas; a honorarios facul* 
tativos por redacción del proyecto, pe* 
se tas 3.797,46; a honorarios de-Apare-- 
jador, 2.278.47 pesetas, y a premio de 
pagaduría, 477,14 pesetas;

Resultando que el proyecto de que 
se trata ha Sido informado por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles en sentido favorable, y por la 
Sección de Normas, en cuanto se re
fiere al empleo de hierro en la obra 
que se proyecta, y que en igual sen* 
tido favorable lo informa la Comisarla 
General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que por Orden minisw 
terial de 25 de junio del corriente año 
se dispuso el libramiento a dicha Co
misaría de 940.000 pesetas para distin* 
tas atenciones de la misma, entre las 
que figuran las obras urgentes en mo- 
numentos,

Este Ministerio ha resuelto aprobatt 
la propuesta de referencia y, en su 
consecuencia, que se autorice a la Co
misaría General del Servicio de Defen
sa del Patrimonio Artístico Nacional 
para que de los fondos de que dispo
ne invierta la cantidad de 9£.905,19 pe< 
setas en obras urgentes en Ia Santa 
Iglesia Magistral de Alcalá de Henares 
(Madrid).

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 13 de octubre de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN  
limo. Sr.. Director general de Bella# 

Artes*
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ORDEN de 14 de octubre de 1942 so
bre creación, con carácter definiti
vo, de dos Secciones de párvulos con 
destino a las Escuelas del Hogar del 
Magisterio, a cargo de Maestra na
cional.
limo. Sr.: Con el fin fie que los 

numerosos escolares acogifios y asisten
tes a las Escuelas fiel Hogar, depen
dientes fiel Patronato de Huérfanos fiel 
Magisterio, fie esta capital, puedan 

■ ser atendidos debidamente, por esti
marlo conveniente a los intereses fie 
la enseñanza y por disponerse fie cuan
tos elementos son precisos para la ins
talación fiel funcionamiento fie dos 
nuevas Secciones fie párvulos en di
chas Escuelas,

Este Ministerio, fie conformidad con 
las facultades que le confiere el Decre
to fie 5 fie mayo de 1941, ha resuelto:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo y con destino a las 
¡Escuelas dél Hogar fiel Magisterio, de 
esta capital, dos Secciones fie párvu
los, a cargo de Maestra nacional.

2.° La dotación de estas plazas se
rá la correspondiente al sueldo fiel per
sonal que por su situación en el Es
calafón general fiel Magisterio tengan 
Jas.Maestras que se nombren para re
gentarlas, creándose, para provisión de 
Jas resultas, dos plazas fie Maestra 
nacional, fiotadas con el sueldo fie en
trada fie 5.000 pesetas y emolumentos 
legales, con cargo al capítulo prime
ro, articulo primero, grupo segundo, 
concepto segundo, de] Presupuesto vi
gente de este Departamento.

3.° Que, por fin, corresponde, y en 
la forma reglamentaria, se proceda al 
nombramiento fie las dos Maestras que 
nabrán fie regentar las dos nuevas 
Secciones creadas en el Hogar fiel Ma
gisterio en virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 14 fie octubre fie 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 14 de octubre de 1942 so
bre creación definitiva de una Es
cuela preparatoria de Primera En
señanza para el ingreso en el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media 
de Santa Cruz de la Palma.
limo. Sr :̂ Visto el expediente promo

vido por la Dirección fiel Instituto Na
cional fie Enseñanza Media do Santa 
Cruz fie la Palma en solicitud fie la 
creación de una Escuela preparatoria 
para el ingreso en dicho Centro, a car
go fie un Maqstro nacional, y 

Teniendo en cuenta que se justifica

Sabidamente la necesidad de la Escue- 
% creación se inte

resa; que se dispone de locales y fie 
cuantos elementos son necesarios para 
su adecuada instalación y funciona
miento, comprometiéndose la corrres- 
ponfiiente Corporación Municipal a 
cuantas obligaciones le son propias so
bre ei particular; que en el vigente 
Presupuesto fie gastos fie este Departa
mento existe crédito disponible fiel 
consignado para la creación fie nuevas 
plazas fie Maestros y Maestras nacio
nales y los favorables informes emiti
dos en este expediente.
* Este Ministerio ha resuelto:

Primero. Que se considere creada 
con carácter definitivo una Escuela 
preparatoria de Primera Enseñanza 
para el ingreso en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media fie Santa 
Cruz de la Palma, a cargo fie Maestro 
nacional. La dotación de esta plaza 
será la correspondiente al sueldo fie 
entrada que por su situación en el Es
calafón general fiel Magisterio tenga 
el Maestro que se nombre, y para la 
provisión fie las resultas se considera
rá creada definitivamente una plaza 
fie Maestro nacional, dotada con el 
sueldo fie entrada fie 5.000 pesetas y 
emolumento^ legales, con cargo al ca
pítulo primero, artículo primero, gru
po segundo, concepto tercero, fiel Pre
supuesto vigente fie este Departamento.

Segundo. Las enseñanzas en la ex
presada Escuela preparatoria estarán 
dirigidas y orientadas por las Autori
dades académicas fiel Instituto; y 

Tercero. El Maestro que haya fie re
gentar esta nueva Sección preparato
ria será nombrado por este Ministerio., 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 fie octubre fie 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 15 de octubre de 1942 por 
la que se convoca a concurso-oposi
ción la cátedra de «Procedimientos 
Técnicos de la Pintura», vacante en 
las Escuelas Superiores de Bellas 
Artes de Madrid, Barcelona y Se
villa.

limo. S r .: Vacantes en la actuali
dad y disfrutando fie dotación presu
puestaria la cátedra de «Procedimien
tos Técnicos fie la Pintura», en las Es
cuelas Superiores de Bellas Artes de 
San Femando, fie Madrid; San Jorge 
fie Barcelona, y Santa Isabel fie Hun
gría, fie Sevilla,

Ê áe Ministerio ha resuelto convocar• 
a concurso-oposición las mencionadas! 
cátedras, con sujeción a los preceptos 
del Decreto orgánico fie 21 fie sep
tiembre ~j>róxjjno pasado (BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO del 2 d e  
octubre).

La concurrencia a este concurso- 
oposición será libre entre artistas y 
especialistas españoles, mayores  ̂ fie 
edad, no incapacitados para el ejerci
cio fie cargos públicos, y que acredi
ten su adhesión al nuevo Estado.

Los aspirantes presentarán instan
cia, en el Registro General del Minis
terio, en el improrrogable plazo de 
veinte días hábiles, a partir fiel si
guiente a la publicación de esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. A la instancia acom
pañarán, inexcusablemente, la siguien
te documentación:

Partida fie nacimiento debidamente 
legalizada.

Certificado de antecedentes penales. 
Justificantes de los méritos y servicios 
alegados.

Certificación fie depuración, expedi
da por la Oficina técnica fie depura
ción del Ministerio, los aspirantes que 
ejerzan cargo depediente fiel mismo, o 
certificados de adhesión política al Ré
gimen los demás aspirantes.

Resguardos fie haber abonado en la 
Habilitación del Ministerio las canti
dades de 75 pesetas en concepto fie 
derechos de examen y 5 pesetas por 
formación de expedirte.

Certifica d o s  fie cumplimiento o 
exención fiel Servicio Social, por los 
aspirantes femeninos.

Los opositores se presentarán el día 
que se les cite ante el Tribunal, al 
que harán entrega dé una Memoria 
sobre la asignatura y el plan docente 
que se proponga realizar.

El Tribunal procederá en la prime
ra fase del concurso al estudio fie los 
méritos alegados por los opositores, 
valorándolos con sujeción al artículo 
18, del Decreto orgánico. Si el Tribu
nal acuerda que entre los aspiran res 
no se destaca notoriamente ninguno, 
procederá, dentro fiel plazo fie un 
mes, a la convocatoria de los ejerci
cios fie oposición, en los que será in
dispensable una prueba de suficiencia 
por los opositores para el ejercicio de 
la enseñanza.

De acuerdo con el citado Decreto, 
el Tribunal estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente, don Marcelino Santa
maría. Académico de la Real Acade
mia fie Bellas Artes de San Femando.

Vocales: don Eugenio Hermoso Mar
tínez, Catedrático fie la Escuela Cen
tral de Bellas Artes fie San Fernando, 
de Madrid; don Francisco Núñez Lo
sada. ídem de la de San Jorge, de 
Barcelona; don José Hernández Díaz, 
ídem fie la de Sevilla, y don Gabriel 
Morcillo Raya, artista dé reconocida 
competencia.

Suplentes: Don Daniel Vázquez Díaz, 
clon Eduardo Chicharro Agüera*, don 
Julio Moisés F< yillasantA. don, £^anueJ
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Moreno Jimeno y don Rafael San
chis Yago.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
. Artes.

ORDEN de 16 de octubre de  1942 por
la que se aprueban obras en la Igle
sia de Santo Domingo, de Orihuela 
(Alicante), importantes 24.999,80 pe
setas.

limo. S r.: Visto el proyecto de obras 
de reconstrucción en las cubiertas de 
la Iglesia de Santo Domingo de Ori
huela (Alicante), formulado por el 
Arquitecto d o n Alejandro Ferrant 
Vázquez, importante 24.990,80 pesetas;

Resultando que el citado proyecto 
tiene por objeto ejecutar la obra ur
gente de reconstrucción de la cubierta 
de la bóveda del crucero;

Resultando que el expresado pro
yecto asciende, en su total importe, a 
la cantidad de 24.990,80 pesetas, de las 
que corresponden a la ejecución ma
terial 23.032,81 pesetas; a honorarios 
facultativos por formación de proyec
to 1.151,64 pesetas; a honorarios de 
Aparejador 690.98 pesetas, y a premio 
de pagaduría 124.37 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el articulo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908. el proyecto de que se trata 
pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien 
lo emite en sentido favorable a su 
aprobación, y que en igual sentido fa
vorable lo informa la Comisaría Ge
neral del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de 
la obra aconseja sea realizada por el 
sistema de aatnrinistración, haciendo 
uso de la autorización que concede 
artículo 56 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad d'e 1.° de julio 
de 1911;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 7 
de los corrientes y que el Delegado 
en este Departamento de la Interven
ción General de la Administración del 
Estado fiscalizó favorablemente el mis
mo en 10 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia; que las obras 
en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo 
librarse la cantidad de 24.999.80 pese
tas. importe del presupuesto, en con
cepto de «a justificar», con cargo al 
crédito consignado en el «papítulo tcr~ 

ívr.t.ículo cuarto* grupo quinto,

concepto 13, subconcepto segundo del 
Presupuesto de gastos de este Depar
tamento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 16 de octubre de 1942 por 
la que se consideran creados con 
carácter definitivo dieciséis grados 
o secciones a cargo de Maestro con 
dest ino a las Escuelas del Ave Ma
ría del Triunfo, San Cristóbal y del 
Pino, de Granada.

limo. Sr.: Vista 3a petición formu
lada por el Director de las Escuelas 
del Ave María de Granada, en solici
tud de que para atender debidamente 
a la educación de los numerosos esco
lares asistentes a las Colonias de esta 
Institución, se conceda la creación de 
dieciséis nuevas Secciones o ‘ Grados 
adscritos a las Escuelas del Ave Ma
ría del Triunfo, fían Cristóbal y del 
Pino; y

Teniendo en cuenta que se justifica 
la necesidad de la creación de las die
ciséis nuevas Secciones que se solicitan, 
dado el gran número de escolares que 
reciben educación en las Escuelas ave- 
marlanas de Granada, las cuales su
plen y sustituyen a las que debieran 
existir en dicha capital, a cargo de los 
Presupuestos del Estado; que el carác
ter españolisimo, cristiano y popular 
de esta Institución aconseja acceder 
a la creación de las Secciones intere
sadas. que sin duda alguna habrán de 
redundar en beneficio de los intereses 
generales de la enseñanza; que existe 
crédito disponible del consignado vi
gente Presupuesto pava la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
nacionales y el favorable informe emi
tido por la Jefatura de la Inspección 
de Primera Enseñanza correspon
diente.

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades conferidas por eV Decreto de 
5 de mayo de 1941. Jha resuelto:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo dieciséis Grados o 
Secciones a cargo de Maestro, con des
tino a las Escuelas del Ave María del 
Triunfo, San Cristóbal y del Pino, de 
Granada,

2.° La dotación de estas nuevas Sec
ciones será la coi-respondiente al suel
do personal que por su situación en el 
Escalafón general del Magisterio ten
gan los Maestros que se designen par* 
regentarlas. > re ándese para la provi
sión de las resultas, dieciséis plazas 
de Maestros nacionales, d ot a d a c o n  
t í guclao’dc entrada de 6,000 pesetas

y emolumentos legales, con cargo al 
capítulo primero, grupo segundo, con
cepto segundo del presupuesto vigente 
de este Departamento.

3.° Que por quien corresponda y 
con arreglo a las normas que para cstd 
caso se dicten, se proceda al nombra** 
miento de los Maestros nacionales que* 
habrán de regentar las Secciones defL 
ni ti va mente creadas en virtud de esta 
disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera!
Enseñanza.

ORDEN de 20 de octubre de 1942 por 
la que se nombra Tribunal para juz
gar el concurso bibliográfico del cor
riente año, anunciado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 13 de julio último.
limo. Sr.: De conformidad con 1<| 

que preceptúa el artículo 179 del Rd# 
glamento para el régimen y servicié 
de las Bibliotecas del Estado, de 18 d¿ 
octubre de 1901,

Este Ministerio ha tenido a bietS 
nombrar el siguiente Tribunal qué 
debe juzgar el Concurso Bibliográfica 
del corriente año:

Presidente, Exorno. Sr. D. Agustín 
González de Amezua, del Patronato dé 
la Biblioteca Nacional.

Vocales:
Excmo. Sr. D. Armando Cotarelél 

Valledor, de la Rea-l Academia Espaú 
ñola.

Excmo. Sr. D.J Pedro Laán En traigo  ̂
Consejero Nacional.

D. Nicolás Fe^nández-Victorio y PeU 
¡reirá, Vicedirector de la Biblioteca Na* 
clon al, por delegación del Director de 
ia misma.

D. Martín de la Torre Villar, Jefa 
de la Sección de Manuscritos de lái 
Biblioteca Nacional.

D. Agustín Ruiz Cabriada. Jefe del 
Registro de la misma Biblioteca.

D. Amadeo Torta jada Ferrandis, Di* 
rector de las Bibliotecas del Consejé 
Superior de Investigaciones CientífU 
cas.

Secretario, don Miguel Bordonau 
Mas. que lo es de la ¡repetida Biblio
teca Nacional.

Lo que digo a V. I. para su conocfc* 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

¡limo. sr. Director general de ArotooS» 
X B ib liotecas ^, /  •- •
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración 
Local

Convocando concurso para proveer, en 
propiedad, las plazas vacantes de 
Interventores de Fondos y Jefes de 
Secciones Provinciales de Adminis
tración Local.
Las propias circunstancias que moti

varon la celebración de los tres con
cursos anteriores para proveer en pro
piedad las Jefaturas de Sección Pro
vincial de Administración Local-e In
tervenciones de Fondos provinciales y 
municipales; la salida de la nueva pro
moción de Interventores aprobados en 
el primer curso del Instituto de Estu
dios de .Administración Local, y la de
terminación definitiva de la categoría 

% actual de las plazas en la clasificación 
general aprobada por Orden de esta 
Dirección de 14 de agosto último, acon
sejan la convocatoria de un nuevo con
curso para la provisión de las Inter
venciones vacantes.

Mas la experiencia de los celebra
dos brinda la oportunidad de modifi
car en alguños puntos la convocatoria 
y el procedimiento a seguir: estable
ciendo en la primera, con claridad, 
que evite toda clase de dudas, las pla
zas a tjue cada Interventor, según su 
categoría personal, puede aspirar; en 
cuanto al procedimiento, sustituyendo 
las copias de toda la documentación 
original (que por cada plaza solicita
da venían obligados» a presentar los 

' concursantes), por una declaración re
sumen de las circunstancias personales 
de cada uno, lo que* al disminuir el 
volumen de documentos a presentar y 
establecer una uniformidad en los mis
mos, redundará en beneficio de los 
propios concursantes, hará más sen
cilla la tramitación en este Centro, y, 
al propio tiempo, proporcionará a las 
Corporaciones que han de informar 
una más rápida visión de conjunto de 
las circunstancias que cada concursan
te reúne.

Por tanto, de conformidad con las 
normas establecidas por la Ley de 23 
de noviembre de 1940, Orden de este 
Ministerio de 4 d e  diciembre siguien- 

_te, Decreto de 716 de octubre de 1941 
y demás disposiciones aplicables, .

Esta Dirección General ha acordado 
y dispuesto: 

l.o A partir de la publicación de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se tendrá por convo- 

-cado concurso para. proveer en pro
piedad las .vacantes de Intervenciones

de Fondos provinciales y municipales 
que figuran en la relación inserta a] 
final de esta convocatoria.

2.° Tendrán derecho a tomar parte 
en ei concurso:

a) Los Interventores incluidos en e] 
Escalafón provisional de 16 de marzc 
de 1941, podrán concursar plazas ck 
la categoría con que ellos figuren en 
el mencionado Escalafón; los de segun
da, tercera y cuarta podrán concursar 
plazas de categoría superior si, en la 
fecha en que termine el plazo para la 
presentación de instancias, hubieren 
consolidado el derecho a los ascensos 
que establece el artículo tercero de la 
Ley de 33 de noviembre de 1940.

b) Los que tengan reconocido el de
recho de figurar en el Escalafón, o a 
ser incluidos en categoría superior a ¡a 
que en el mismo les fué asignada, siem
pre que haya sido por expresa resolu
ción de este Ministerio, podrán solici
tar plazas de la categoría que se Ies 
haya reconocido.

c) Los Interventores de Cataluña a 
quienes alcancen los beneficios del ar
tículo primero, apartado a) dei Decre
to de 16 de octubre de 1941 podrán 
concursar plazas de cuarta categoría: 
si a la fecha del mencionado Decreto 
hubieren terminado los estudios de la 
Licenciatura en Derecho o Profesora
do Mercantil, podrán concursar pla
zas de la categoría primera.

d) Los aprobados en el primer cur
so del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local podrán concursar pla
zas de categoría especial.

Cada concursante tiene derecho a so
licitar libremente una o varias plazas 
de la categoría que le corresponde 
(expresando, caso de ser varías, el or
den de.preferencia con que las desea), 
sin perjuicio del derecho que tiene a 
solicitar plazas de categoría inferior a 
la suya personal, según lo establecido 
en el artículo 160 de la Ley Munich 
pal de 1935.

3.° Para tomar parte en el concur
so habrá de. presentarse en este Mi
nisterio (Dirección General de Admi
nistración Local), instancia redactada 
conforme al modelo número 1, que se 
insertá, en ei plazo improrrogable de 
treinta dias hábiles, contados a par
tir del siguiente/, al de la publicación 
de esta convocatoria en el BOLETIN 
OFICJAL DEL ESTADO.

4.° A la instancia deberán acompa
ñar los concursantes:

a) Declaración conforme al modelo' 
número 2, que se inserta. Se expresa
rán- todos los datos que en el modelo 
se piden; cualquier omisión o inexa;- 
titud en los mismos será objeto de san
ción, y aun podrán motivar la exclu
sión del concurso con la pérdida de 
derechos.

toO Documentos originales, compe
tentemente expedidos y legítimamen

te autorizados, que acrediten los datos 
de la declaración (certificaciones de 
nacimiento, servicios, depuración, et
cétera). salvo que se hubieren presen
tado con ocasión de alguno de los tres 
concursos anteriores.

c) Certificación de antecedentes pe
nales.

d) Certificación de conducta expe
dida por el Alcalde Presidente del Mu
nicipio donde conste el concursante 
empadronado como residente con dos 
años de antelación por lo menos.

e) Recibo acreditativo de haber sa
tisfecho en la Sección primera de esta 
Dirección General los derechos a que 
hace referencia ei artículo sexto de la 
Orden de 4 de dicimbre de 1940 (vein
ticinco pesetas los Interventores de ca
tegoría especial, primera, segunda y 
tercera, y quince pesetas los de cuar
ta y quinta).

f) Se acompañarán necesariamente 
tantas copias de la declaración a que 
alude el apartado a) de este número, 
cuantas sean las plazas solicitadas; 
cada ejemplar de la declaración sierá 
reintegrado con una póliza de tres pe
setas, y autorizado con la firma del 
interesado.

6.° A la vista de los documentos 
originales aportados en este concurso 
o en los anteriores, este Centro visará 
y autorizará las copias de las declara
ciones para su remisión a informe de 
las Corporaciones correspondientes. 
Por lo tanto, aquellos extremos que no 
estén justificados de manera fehacien
te serán suprimidos en la declaración 
o, dada su importancia, podrán moti
var ia exclusión del concursante.

7.° Se estimarán como preferentes 
para la adjudicación de cada vacante 
los méritos establecidos en el artículo 
quinto de la Ley de 23 de noviembre 
de 1940.

8.® El concursante en quien recaye
re nombramiento en propiedad para 
alguna de las plazas que haya solici
tado y i-enuncie a la misma, perderá 
el derecho de concursar vacantes du
rante ¡os dos años siguientes a la ter
cera renuncia. Se entenderá que re
nuncia al cargo el concursante que no 
se presente a tomar posesión, sin cau
sa justificada y apreciada así por la 
Dirección General, en el plazo de trein
ta días siguientes a la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
de la resolución definitiva del con
curso.

9.° Los Gobernadores civiles orde- 
rán la inmediata inserción de la pre
sente convocatoria en el «Boletín Ofi
cial» de su provincia, cuidando, asi
mismo, los Alcaldes, de la publicación 
en los juntam ientos respectivos en 
la forma acostumbrada.

Madrid 26 de octubre de 1942.—El 
Director genera], Caijos Piñilla*
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MODELO NUMERO 1

Póliza
de

1,50 ptas.

Ilmo. Señor:
Don .......  ........................ ........ vecino de     ..., con  domi-

cilio en .................................  , provisto de cédula personal número tarifa . .__ *
clase ....... , expedida en ........................  el día .. ... . .. .  de .......    de 1942*
con el debido respeto expone:

Que perteneciendo al Cuerpo Nacional de Interventores de Fondos de Adminisn 
tración Local, desea tomar parte en el cuarto concurso convocado, y, de acuerdo con 
el número cuatro de la convocatoria, acompaña:

a) Declaración resumen de las circunstancias que reúne.
b) Los documentos originales que al respaldo relaciona, acreditativos de los ex-* tremos que hace constar en la declaración.
c) Certificación de antecedentes penales.
d) Certificación de conducta, expedida por el Alcalde de  .....................
e) Recibo acreditativo de haber satisfecho la cantidad de (15,00 ó 25,00 pese-* tas) en la Sección primera de esa Dirección.
f)  copias de la declaración para las plazas que solicita.
Y creyendo reunir las condiciones necesarias para concursar a las vacantes que re  ̂laciona, es por lo que

a V. I. SUPLICA se digne tenerle por admitido en el présente concurso y le sea adjudicada 
alguna de las siguientes plazas:

1.a (Plaza, provincia, categoría.)
2.a   ....................
3.a  .
Etcétera.
Gracia que no duda alcanzar de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años.

(Fecha y firma del interesado.)
limo. Sr. Director General de Administración Local.—MADRID.
(Al dorso) Documentos originales que aporta:......................... .............. ........................ ................ .

Documentos presentados en concursos anteriores: 
-------------------------------- — _ _  _ — .....................  ■T - , ...............................  -
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MODELO NUMERO 2

Categoría . . . . . . . . . . . .  i . . . . . .  ^ ............ Copia para la vacante de . . - r . . - . - v .T-,Póliza

Número de Escalafón ...........................  (Provincia  ................
3 ptka.

D E C LA R A C IO N  PA R A  E L  CU ARTO  CONCURSO DE IN TERVENTORES

I. Datos personales:
4

Nombre y apellidos  ................................................................................................

Naturaleza ...........    ............    . (Provincia de    ..a..,. )

Edad  ......... . o .. . .

II. Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo  ............       (Caso de

haber sido por oposición, expresará el número o calificación obtenida).

in . Títulos académicos y profesionales, oposiciones ganadas, estudios y conocimientos que 

posee > . . . . . . . . . . . . . •  • ..«.0^1

IV. Servicios prestados:

(Sólo los prestados en el Cuerpo de Interventores; puede expresarse en forma glo

bal —  años, meses y días —  o, caso de preferirlo, detallar las diferentes plazas que ha 

servido, expresando su categoría y el tiempo servido en cada una.)

V. Fecha y resultado de su expediente de depuración, expresando la corporación u organis

mo que lo instruyó y el que lo resolvió en definitiva.

VI. Méritos profesionales o en relación con la Administración Local (Votos de gracias, pu

blicaciones, trabajos extraordinarios, etc.)

VII. Situación actual (Expectación de destino o plaza que desempeña y carácter de propieta

rio o interino).

VIII. Méritos de calidad (Caballero Mutilado, ex combatiente, ex cautivo, medallas, recom- 

pensas, etc.).
{Fecha y firma del interesado.)
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R elación  de In terven tores de Fondos provinciales y municipales que se hallan vacantes

P L A Z A S Categoría 
y Sueldo

P L A Z A S Categoría, 
y Sueldo

A L B A C E T E :

C h inch illa  — .............. .......... ...................

Villarrobl€d.o ........ ,,........................... .....................

A L IC A N T E :

Aspe ..................  • ........................................ .
Callosa de Segura ...................... -.,.7......... .........
Cocenta ina .......... ............................. ............ r......
C rev ilien te  .......;......................................................
Denia .................................... -..........................
M onóvar ..... ............................... ...........................
Pego  ....................................... i...................
Petre l ............. ............ .............................................
Villa.joyosa .......................................... ........ .......

A L M E R IA :

D iputación P rov in c ia l ...........

Cuevas de A lm anzora ..................................... .
Dalias ......................................................... r..............
H  u érc al - Ove r a ..................................... *.................

A V IL A :
D iputación P rovinc ia l .......... r.............................
Arenas de San Pedro ...................................
Cande leda ........... ....................................................

B A D A J O Z :
.Ayuntamiento de B ada joz .............. — ..............
Alburquerque ..........................................................
E arcarrota  ...... .......................................................
B ienvenida ...............................................................
Cabeza de Buey ...................................................
Cam panario ..... ......................................................
Carpiera .......... •••....................................................
Don Benito ...........................................................
Fuente d e .C an tos  ................................................
Fuente del M aestre ...............................................
Fuentes de León  ...................... .............................
G ra n ja  de Torreherm osa ....................................
Gu a re na .................. .................................................
H iguera la R ea l .....................................................
L ie roña ...... .............................................................
M crida ......................................................................
M onesteno ...............................................................
M ontem olin  ............................................................
M onP.jo .................. .................................................
O livenza .......................................... ...........
Q uintana de la Serena .................. .....................
San V icente de A lcán tara  ..................... ...........
Santos de M aim ona ..............................................
V illanueva de la Serena ....................... .............
Za lam ea de la Serena .............. .........................

B A L E A R E S :

C iudadela .............. .................................................
La  Puebla ................................................................
L luchm ayor ........................................................
S o ller ................................................................... .

5.ª 6.000 
     5ª  6.000 
     4ª  7.000 
     4.ª  7.000 
.    3 ª      9.000

      4ª  7.000 
      4ª  7.000 
     4ª  7.000 
     5.a 6.000 

4.a 7.000 
4.a 8.000 
4.a 7.000 

     4.a 8.000 
     5.a 6.000 

 4 ª 7.000

. 1.a 13.000 
4.» 8.000 

. 4.* 8.000 
4.a 7.000 

. 5.a 6.000 
4.a 8.000

2.a 11.000 
. 5.a 6.000 
, 5.a 6.000

. 1.a 13.750 
, 4.a 8.000 
. 5.a 6.0C0

4.a 7.000 
. 4.a 8.000 
, 5.a 6.000 
, 4.a 8.000

2.a 11.000 
. 4.a 8.000

5.a 6.000 
. 5.a 6.000

5.a 6.000
4.a 7.000
5.a C.0C0 
4.a 7.000
3.a 10.000 

. 5.a 6.000 
, 5.a 6.000

4.a 7.000 
4.a 7.000

. 5.a 6.000 
4.a 8.000 
4.a 7.000
4.a 8.000
5.a 6.000

. 5.a 6.000 
4.a 8.000 
5.a 6.000 
4.a 7.000 

r 4 *  8.000

B A R C E L O N A :

B crga ...... •••.......... ...-,t ...r.-;.........y....,.-..........
Caldas de M ontbúy ......... ......................................
Calella ................................................ ............. .
Canet de M ar ...................................... ................. .

Cornellá de L lobrega t ..........................................

M a lgra t ............. , — ...........................................

M artore ll ..................................................................
Masnóu .................................................................
M olle t ............ ............................................................
M oneada y R eixach  .............................................
Olesa de M ontserra t ..... ............ ..........................
Prem ia de M ar ........................................................
Pu igrc ig  .....................................................................
Sun Celoni ................................................................
San Cugat del Vallés .......... ..................................
San Felíu  de L lob rega t .....................................
San G inós de V ilasar ............................. ...........
San Juan de V ilasar ...........................................
San Saturnino de N ova  ...... ..............................
Sardanyola ..... ..................... ....................................
S itges ...... . ............. .................................................
T orclló  .......................................................................
V iladecáns •.*.•...... .....................................................

B U R G O S :

Aranda de D u e r o ................................................ .

C A C E R E S :

Arroyo  de la Luz ...................................................
Brozas ... ••.................................................................
Coria ..........................................................................
G arrovillas ........................................................

Jaraíz de la Vega ..........................................
Lo g rosan ...................................................................
Mal-partida de P lasencia ...... ..............................
M ia jadas ...................................................................
M ontánchcz .............................................................
Nava lm oral de la M a ta  ........................................
Torre jon c illo  ................................. ..........................
T ru jillo  ......................................................................
Valencia de A lcán tara .................................

C A D IZ  :

A lcalá de los Gazules ..........................................
Barbate .....................................................................
Bom os .......................................................................
Conil de la F ron tera  .............................................
Chip iona ...................................................................
Jim ena .......•••........................................................... .
La L ín ea  ............................................ •......................
Los Barrios ...............................................................
O lvera ........................................................................
Rota ... •........................................................ '..........
San Roque ...............................................................
T a r ifa  ........... ............................................................
T  rebujen a ................................................................
Ubrique .............................................................
V e jer de la Frontera...............................................
V illam artin  ........ .......................................... .

4.a 3.000
5.a 6.000
4.a 8.000
5.a 6.000 
5.a 6.000 
4.* 8.000
4.» 7.000
5.* 6.000 
5.a 6.000
4.a 7.000
5.a 6.00G 
5.a 6.000 
4.a 8.000
4.a 7.000
5.a 6.00#
4.a 7.000
5.a 6.000 
5.a 6.00# 
4.a 7.000
4.a 7.000
5.a 6.000 
5.a 6000. 
5.a 6.00# 
5.a 6.000
4.a 8.000
5.a 6.00 OÍ 
4.a 7.000

4.a 8.000

4.a 7.000 
4.a 7.000
4.a 7.000
5.a 6.000 
5.’ 6.000 
5.-* 6 000
4.a 7.000
5.a 6.000 
5.a 6.000 
5.' 6.000 
5.a 6.000 
5.-’ 6.000 
5.a 6.000
3.a 9.000
4.a 3.090

4 . a s . o n o
4.a 8.009
5.a 6.000 
5.a 6.000 
4.a 7 000 
4.a 7.000
2.a 11.090 
4.a 7.000 
4.a 3.000
4 a 9.000 
4.a 7.000
3.a 9 000 
ñ . a 6.000
5 1 6.000
4.a 8.000 
4-a 7.000
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P L A Z A S C a te g o r ía  
y s u e ld o

P L A Z A S C a te g o r ía  
y  6u e ld o

C A S T E L L O N :

. B e n i c a r l ó  
jN u le s  ............. ....................... ................................
O n d a ........ ................................................ ...............
© e g o r b e  ............. .............. ......................................

C I U D A D  B E  A L !

l A r g a m a s i l la  d o  A l b a  ....... .................................
C a l z a d a  d e  C a l a t r a v a  ..........
C a m p o  d e  C r i p t a n a  ..............
H e  r e n c l  a  ........................

.IM a la g ó n  ..................
h e m b r i l l a  ....................

,P ie d r a b u e n  a  ........................................... ..............

¡ S o la n a  ........................ ..........................................
T o r r a l b a  d e  C a l a t r a v a  .......................................

ÍV iso  d e l  M a r q u é s  .................... ..-........ ......................

{ C O R D O B A :

J B é lm e z  ....................
P e n a m o j l  ..t............. .............. .....................................................
f e u j a l a n c e  .................... ............................ ............
C a ñ e t e  d e  l a s  T o r r e s  ........................ ...............
C a r c a b u e y  .............................................................
E l  C a r p i ó  ..............................................................
E s p e jo  . . .............................

P u e n t e  O b e j u n a  .................................................
H o i m a c h u e l o s  ...... ................................................
L a  R a m b l a  ........... ......................................i ..... .
L u q u e  . . . .  ...... ......................................................
M o n t i l l a  ........................................................ ........
P a l m a  d e l  R í o  ...... ..............................................
P o s a d a s  ............................................................ .....
P o z a b l a n c o  ............. ..............................................
P r i e g o  ........................................................ .
P u e n t e  G e n i l  ...... ............................ .............
R u t e  ......................................................................
S a n t a e l l a  ............. ..........................
V i l l a  n u e v a  d e  C ó r d o b a  ......................................

L A  C O R U Ñ A :

M u r o s  ......... ..........................................................
N o y a  ............................... .......................................
O r t i g u e i r a  .................. ..........................................

C U E N C A :

J e f a t u r a  S e c c i ó n  P r o v i n c i a l  ..............
S a n  C l e m e n t e  ...... ...............................................
T a r a n c ó n  ............................... ..............................

G E R O N A :

B a ñ ó l a s  ...... ..................... ....................................
B l a n e s  ...................................................................
P a l a f r u g e l l  . ........ ............... ...............................
P u i g c e r d á  ............................................. ................
R i p o l l  ..................v ........................... .....................................
u T o rro e lla  d e  M o n t g r i

4 a 7.000 
4.a 7.000 
4.» 7.000 
4.» 7.000 
4.» 7.000

4.a 8.000
5.a 7.000 
4.a 7.000 
4.a 8.000 
4.a 7.000 
4.a 7.000
4.a 7.000
5.a 6.000
4.a 7.000
5.a 7.000 
5.a 6.000 
4.a 8.000
4.a 8.000
5.a 6.000 
5.a 7.000 
5.a 6.000

4.a 7.000
4.a 8.000
5.a 6.000
3.a 9.000 
5 *  7.000 
5.a 6.000 
5.a 6.000
4.a 7.000
4.a 8.000
3.a 9.000
5.a 6.000
4.a 8.000
5.a 7.000
3.a 10.000
4.a 8.000 
4.a 7.000 
3.a 9.000
3.a 10.000 
2.a 11.000
4.a 8.000
5.a 6.000
4.a 8.000

5.a 6.000 
5.a 6.000 
4.a 7.000
4.a 8.000

2.a 11.000
5.a 6.000 
4.a 7.000

4.a 7.000 
4.a 7.000
4.a 8,000
5.a 6.000 
5 a 7.000 
5.» 6.000

G R A N A D A :

A l g a r i n e j o  ............. ...........................................
A l m u ñ é c a r  

C ú l l a r  B a z a  ....................................................... .
H u é s c a r  .............. ................................... .............
I l l o r a  ...... ........... ...................................................

M o n t e f r í o  .

G U A D A L  A  J A R A :

S  ig ü e n z a  .............

G U I P U Z C O A :

A z p e i t i a  ...............................................................

E l g ó i b a r  .................
F u e n t e r r a b l a  ........................................................
H e m a n i  .............................................................

T o lo s a  ...... .............................................................

H U E L V A :

A lm o n t e  ...... .
A r o c h e  ............................................ ...................

1 Bollullos del C o n d a d b  ..................
i C a l a ñ a s  ...................................... ......... ....................................
i C a r t a y a  ........................ . . .
¡ G i b r a l e ó n  ....................... .....................................

C o r t e g a n a  

¡ M in a s  d e  R í o t i n t ^  .
í N e r v a  ..................................................
i P a l m a  d e l  C o n d a d o  .........................
’ Valverde del C a m i n o  ...........

V i l l a l b a  d e l  A lc o r  . ..............................

H U E S C A :
B a r b a s t r o  ............ ................................................
F r a g a  ................................... .............. ........... .......
H e c h o  ...... ............................................................
J a c a  i..................
M o n z ó n  ............................... ..................................

( P e n d i e n t e  d e  '  r e c l a m a c i ó n  s o b r e  s u  c l a s i f i 
c a c i ó n :

J A E N :

A l c a u d e t e  ..............................................................
A r j o n a  ............... ............... ...................................
A r j o n i l l a  ............. ..................... .........................
B a i í é n  ........ ...................... ...................................
B a ñ o s  d e  l a  E n c i n a  ..........................................
B e a s  c’ el S e g u r a  ............................................. .
C a m b i l  ........... ........................................................
C a s t e l l a r  d e  S a n t i s t e b a n  ...... .........................
C a s t i l l o  d e  L o c u b í n  ...........................................
C a z o r l a  ...................................................................
F u e n s a n t a  d e  M a r t o s  .........................................
H u e lm a  .................................... ..................... .......
I b r o s  ..................................... ......................... .......
J a b a l q u i n t o  ......... .-.............................. ..............
J ó d a r  ..............

L o p e i a  *

5.a 6.000 
5.a 6.000
4.a 7.000
5.a 6.000 
4.a 7.000
4.a 7.000
5.a 6.000
5.a 6.000 
4.a 7.000 
4.a 8.000

6.» 7.000

4.a 7.000
4.a 7.000
5.a 6.000
5.a 6.000 
4.a 8.000 
4.a 8.000 
4.a 7.000 
8.a 10.000

4.a 7.000 
4.a 7.000 
4.a 7.000
6.a 6.000 
4.a 7.000
4.a 7.000
5.a 6.000
5.a 6.000 
4.a 7.000 
4.a 7.000 
4.a 8.000
4.a 7.000
6.a 7.000
5.a 6.000

4.a 8.000
4.a 7.000 
5 a 6.000
3.a 9.000
5.a 6.C00

4.a 8.000
4.a 7.000
5.a 6.000
4.a 8 000
5.a 6.000 
4.a 8.000 
4.a 7.000
4.a 7.000
5.a 6.000
4.a 8.000
5.a 6.000
4.a 7f000
5.a 6.000 
5.a 6.000 
4.a 7.000 
4.a 7*000
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P L A Z A S Categoría  
y eneldo

P L A Z A S C ategoría  
y sueldo

Mancha Real .................................. v.-.v.........
Marmolejo .............. ....... .. . ....................... ...............
Mcnjíbar .......... ..........................................................
Navas de San Juan ................................................
Orcera ..................... . ................................ ...r............
Peal de Becerro ...................... .............................
Pégala j a r .......*...... ............ .........................................
Porcuna ................. .................. . . . .tí...... títtttt..;..»..

Sabiote .......................... ...... ........................ví;rr....*..
Santiago de la Espada .........
Santisteban del Puerto ..v........... ..............
Siles ............................................ ............. .
Torred'elcampo .............................. ...ttt.-í í ....... ......
Torredonjimeno ........................ .................... .
Torreperoj il ................................. .... . . . . . . . . ..........
Valdepeñas de Jaén ..........................-.¿as-.;..........
Vil ches ................................................. 7....Í...»..........
Viliacarrillo ............................. .................................
Villanueva del Arzobispo ......................................
Villanueva de la Reina ....... ....... ..........-...............

LER ID A:
Diputación Provincial .......7 7 . . . . . ..'...r.-.777r..
Balaguer ......................... ...-........., . . 777..............
Tárrega ................................................. ...... ................

LOGROÑO:
Alfaro ................................. ......................... ...........
Corvcra del Río Alhama ........... ..........................

Santo Domingo de la Calzada ...........,t .w .......

LUGO:
Chantada .......... 7.............. v.......... .777...7.....
Mondoñedo ...................................................................
Monforte (Pendiente recurso casación) ......
Sarria (Pendiente Idem) ....................................
Villalba ................................. ................ ....................

M AD RID :
Arganda ...............................;...7...... ..........................
Colmenar de Oreja ..............•...................7.. . .......
Colmenar Viejo .................................... .
Gu adarr am a ......................... .............. ...... ...............
San Lorenzo de El Escorial ..............................
Vicálvaro ......................... ..........................................
V illa verde ......................................... ....... 7 7 ........ .-7
(Pendiente de recurso contencioso-adminis- 

trativo.)

M A LA G A :
Archidona !.................................................................
Campillos .........................................................*..........
Coín ................... ...........................................................
Cortes de la Frontera ....................... ........... •...........
Estepona .....................................................................
Marbella ......................................................................

MUROIA
Abarán ........................................... ..............................
Aguilas ........................................................................
Alcantarilla ..... ..........................................................
Alhama .......................................................................
Calasiparra .................................................................
CaVavaca .......................... ...........................................

La Unión ......... .............................................

4.a 7.000
4.a 7.000
5.a 6.000
4.a 7.000
5.a 6.000
4.» 7.000
5.a 6.000 
4.a 8.000
4.a 7.000
5.a 6.000
5.a 6.000 
4.a 7.000
6.a 6.000 
4.a 8.000
3.a 9.000
4.a 7.000
5.a 6.000 
5.a 6.000 1 

3.a 10.000 !
3.a 9.000 1 
5.a 6.000 j

1.a 13.000
4.a 7.000 
4.a 7.000

4.a 7.000
5.a 6.000 
4.a 8.000
4.a 7.000

5.a 7/000 
5.a 6.000 
4.a 8.000
4.a 7.000 1
5.a 7.000

5.a 6.000 
5.a 6.000
4.a 7.000
5.a 6.000 
4.a \  8.000 
4.a ' 8.000 
4.a 8.000

4.a 7.000
5.a 6.000 
4.a 8.000 
4.a 7.000 
4.a 8.000 
4.a: 7.000

4.a 7.000
3.a 9.000
4.a 8.000
5.a 6.000 
4.a 7.000
3.a 9.000 
4 a 8.000
4.a 7.000 ,

Mazarrón ........... ..r................. ..-77.7............ ..7-..........
: Mora talla ........................................... ..................... r.
I Muía .............................................................................

Totana ..................................... ....... 7 . ....... ............ .

ORENSE:
Carballino ¿.. . 7 ........................................... .............

OVIEDO :
Cangas de Onís .......7. . ........7 ..........7 7 7 7 . - . -
Cangas del Narcea ...................

• Carreño .............................. u.....tí. ..........................
Grado ..... ........................ ..tu.............. ....... ..tí. .....
Laviana .............................. .................. ...................
Lena ..... ...................... ................. .............................
Luarca .....................................................................
Llanes ..... 7......................... ..................................
Moeres ................. ................ .....................................
Noreña ...................................................... ............ .
Pilona .......................... .. .tí. . . . ....... ..........................
Ribadesella .................................................................

San Martín del Rey Aurelio ............ ........... .-
Tdneo .. , ...... ....... ................... ..:....... ................... rr...
Villaviciosa . . . 7 7  .......... ..............—.7 . . . 7 7 7  .-7... w.. .777

PAÍLENOIA:
Ayuntamiento de Palencia t7-....7777.7í í .^...7..77. 
Paredes de Nava .......................................... .......

LAS PALMAS:
Galdar .......................t..7 7 ..................77; ........7. .—.tí;

PONTEVEDRA:
Ayuntamiento de Pontevedra ..7 ...777777777.-7 7 ...
Cangas de Morrazo .....; ........................77 7 .7 7 ...
La Estrada ............................
Lalín .............................. ..-.. .7  í. . 77;.............. .... . .77 ....
porriño ............ ................... 7 ...7 ..............7 .7 ...7 .*...
Puen teáreas .................... ............. ................. ..........

SALAMANCAS’
Ciudad Rodrigo 7 7 .777....—...............77.7 . . . . . . - . . . . 7 7 7

SANTA CRUZ DÉ TENERIFE
Cabildo Iñsular de La Gomera .............r,....
Icod (Pendiente reclamación sobre categoría

y sueldo) ..................... ............................;.............
Orotava ............................................................. .......
Santa Cruz de la Palma .................. ....... . ......

SANTANDER:
Castro-Urdiales *..... ....................... .-...... ...............
Laredo .........................................................................
Reinosa ........................................................................
Torrelavega .................... ..........................................

SEGO V IA :
Ayuntamiento de Segovia (Pendiente de re

curso contencioso) ..............................................
Aguilafuente ..............................................................
Carbonero el Mayor ..............................................
Cuéllar ........................................................................

Navas de Oro ...................................................

. 4.a 7.000 
4.a 7.000 

. 4 a 8.000
4.a 7.000 

. 3.a 10.000

. 5.a 6.00<f

. 5.a 6.00(1
5.a 7.000 

. 5.a 6.0DO 

. 4.a 7.00a 

. 4.a 7.000 
. 4.a '8.000 
. 4.a 8.000
, 4.a 8 000 

2.a 11.000 
4.a 7.000
4.a 7.000 

, 4.a 7.000 
. 4.a 7.000 
; 3.a 9.000 
. 4.a 7.000 
, 4.a s.oodr

2 .a ll.OOft
5.» 6!00&

■ 4.a 9.000

2.a 11.000 
; 5.a 6.000

4.a 8.000
5.a 6.000 
5.a 6.000 
4.a 7.000

4.a 8.Q00

4." 8.000

4.a 8.000
3.a 10.000
4.a 8.000

4.a 8.000 
4.a 7.000
4.a 8.000
3.a 10.000

2.a 11.000
5.a 6.000 
5.a 6.000
4.a 7.000
4.a 8.000
5.a 6.000
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P L A Z A S Categoría 
y sueldo

P L A Z A S Categoría 
y sueldo

SEVILLA:
4 a 8 000

VALENCIA:
5.a 7.000

Cabezas de San Juan ..................................
Cantillana ................... ,................ .................
Casariche ............................. r.............. ,........
Cazalla de la Sierra ........................... ...... .
El Coronil ........................ ........... ............. .
Estepa ...............,.............. rr............. ............
Fuentes de Andalucía ............................... .
Gerena ........ ................ ............................

4.a 7.000
5.a 6.000 
5.a 6.000 
4.a 8.000 
4.a 7.000
3.a 9.000
4.a 7.000
5.a 6 000

Alginet ...........................................................
! Benaguacil ........................... .........................
j Catarroja ....................................... .........r.....
í Cullera ..................... ......... ..........................
| Cheste ..... .................... .......... .....................

Enguera ................... .............. ........ .............
¡ Guadasuar .................................... .
i Liria ........................ ............... .................. .

5.a 6.000 
5.a 6.000
4.a 7.000
3.a 9.000
5.a 7.000 
5.a 6.000
4.a 7.000 
4 a 7.000

Gu adalcanal ...............:............ .r........... .......
Herrera ..................... .......-..r.~............ .........
Lebrija .............. . .........r........... ...............

5.a 7.000 
5.a 7.000 
4.a 8.000

Oliva............................................................
Onteniente .............. .......... ............................
Paterna ...... 7.......... ................ ......... ............

4.a 8.000
4.a 8.000
5.a 6.000

Mairena del Alcor ..... ...............................
Marchen a ..................7.. 7........

6.a 7.000 
3 a 10 000

Sagunto .................................. ......................
Solí ana ....................................... ..................

3.a 9.000 
5.a 7.000

Montellano ................. ...................................
Palacios y Villafranca .................. ...............
Paradas ............................................... .........
pilas ............................... .............. ,..............
El Rubio ........................................... ............
El Saucejo ....................................................

4.a 7.000 
4.a 7.000 
4.a 7.000
4.a 7.000
5.a 6.000 
5.a 6.000

Tabernes de Valldigna ..................... ......*.....
Utiel ..............................................................

VALLADOLID:
Ayuntamiento de Valladolid ..... 7.7..T.......
Portillo ........

4.a 8.000 
4.a 7.000

1.a 13.000 
5 a 6 000

Villanueva del Río ..... ..................................
SORIA:

Covaleda ............ ttt r . ......;..r.......7...rr...r..
TARRAGONA :

Alcanar ..... ......... .............. .............. .
Amposta ........................................................
• Mont-blanch ...... ....................................... .
Roquetas .......................................................
San Carlos de la Rápita ........ ......................
Ulldecona .......................................................
Valls ......................................................... .....
Vendrell (Pendiente reclamación sobre cate-

fyfvrífl v

3.a 9.000

4.a 7.000

5.a 6.000 ¡
4.a 8.000 i
5.a 6.000 
5.a 6.000 
4.a 7.000 
4.a 7.000 
3.a 9.000

ñ * 6 000

VIZCAYA:
Abanto y Ciérvana ...................7....................
Basauri ......................... ...............................
Bermeo .... .....................................................

. Durango ........................................................
Galdácano ........ ........... ...............................
Ondárroa .......................................................
San Salvador del Valle ..................................
Santurce-Or tuella .........................................
Valmaseda ......................... ...........................

ZAMORA:
TOrO .............7.7.......................7.7........ .

i/* U»vvv

4.a 7.000
3.a 9.000

4.a 8.000 
4.a 7.000 
4.a 7.000
4.a 7.000
5.a 6.000 
5.a 6.000

4.a 8000

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se dispone que el 

Tribunal que ha de juzgar el concur
so-oposición a plazas de Médicos Of
talmólogos de los Servicios Provin
ciales de Sanidad quede constituido 
en la forma que se indica.
En cumplimiento de lo prevenido en 

la Orden ministerial de 29 de julio úl
timo, convocatoria de concurso-oposi
ción para provisión de plazas de Mé
dicos Oftalmólogos de los Servicios 
Provinciales de Sanidad,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal juzga
dor del referido concurso-oposición esté 
constituido en la siguiente forma:

Presidente:
Excmo. Sr. D. Vicente Gimeno Ro

dríguez-Jaén, Académico de número de 
la de Medicina.

Vocales:
Don Antonio García Miranda, a pro

puesta de la Facultad de Medicina de 
Madrid.

Don Pedr0*Tena Ibarra, a propues
ta del Consejo General de Colegios 
Oñciales de Médicos.

Don Arnaldo Socías Amorós, Médico 
del Cuerpo de Sanidad Nacional.

Don Venancio Ortiz de Lanzagorta, 
Oftalmólogo de Servicios Provinciales 
de Sanidad.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los aspirantes presentados.

Madrid, 28 do octubre de 1942.—El 
Director general, J. A. Palanca.

Dirección General de Correos y Tele
comunicación. (Correos. — Sección 4.a 

(Red Postal).—Negociado de Centros 
y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata, con 
carácter urgente, de la conducción 
del correo en carruaje de tracción 
de sangre entre las oficinas del Ra
mo de Benavente y su estación fé
rrea.
Debiendo precederse a la celebra

ción de subasta, con carácter urgen-
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para contratar la conducción del 
correo en carruaje de tracción de san
gre entre las oficinas del Ramo de 
Benavente, y su estación férrea, en el 
tipo de cinco mil pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, &e advierte 
al público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Principal 
de Zamora y en la Estafeta de Bena
vente hasta el día 19 de noviembre 
de 1942, y que la apertura dé pliegos 
tendrá lugar el día 24 del mismo mes, 
a  las once horas, en la Administra
ción Principal de Zamora.

Madrid, 26 de octubre de 1942.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Dk>n P. de T., natural de , ve

cino d e  se obliga a desempeñar la
conducción diana del correo de......
a   y viceversa, por el precio de......
<en letra) pesetas  (en letra) cén- ¡
timos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y  para seguridad de esta proposición 
aoompaño a ella, por separado, 1 a 
carta de pago que acredita haber de
positado en  la fianza de mil pese
tas.

(Fecha y firma del interesado).

2.513-A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Rectificación del anuncio de las series 
y números de los títulos de la Deu
da amortizable al 4 por 100, autori
zada por la Ley de 13 de marzo de 
1942, para su contratación en las 
Bolsas de Comercio, a fin de dar 
cumplimiento al artículo 23 del Re
glamento de dichos Organismos.

Habiéndose padecido un error m ate
rial de copia en la determ inación de 
las Carpetas de la Serie A de la Deuda 
Am ortizable. em itida por Ley de 13 de 
marzo de 1942. en cuanto se refiere a 
la* que se ponen en circulación para 
su contratación en las Bolsa* de Co
m ercio se reproduce el expresado anun
cio. anulando el que se insertó en el 
núm ero 300 del BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO, correspondiente ai dia 27 del 
mes en curso.

Con arreglo a la autorización con
cedida al Ministerio dé Hacienda pol
la Ley de 13 de marzo último y Or
den de 27 del mismo, a virtud de la 
cual se efectuó la emisión de pese
tas nominales 100.000.000 dé Deuda 
amortizable a-1 4 por 100.

Esta Dirección General, en cumpli
miento del mismo precepto legal, ha

ordenado la confección de las siguientes 
 Carpetasr provisionales: Serie A, 

de peseta* 500, números 200.001 al 
225.000; serie B, de pesetas 2.500, nú
meros del 60.001 al 67.500; serie C, 
de 5.000 pesetas, del número 80.001 
al 90.000; serie D. de 12.500 pesetas, 
números del 4.001 al 4.500; serie E, 
de 25.000 pesetas, números del 2.401 
al 2.700; serie F, de 50.000 pesetas, 
números del 801 al 900, por valor de 
100.000.000 de pesetas.

Su pago será satisfecho, por trimes
tres vencidos, en 15 de febrero, 15 de 
mayo, 15 de agosto y 15 de noviembre 
de cada año, mediante cupones, que 
llevarán unidos las Carpetas, siendo 
el primer vencimiento de los valores 
que se emiten el de 15 de noviembre 
de 1942.

Los expresados valores tienen la con
sideración de Efectos públicos.

Emitidas ya las Carpetas provisio
nales que representan a los títulos que 
confeccionará la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, y que en su día se
rán canjeados por éstos, saldrán a la 
contratación pública en cuanto el Mi
nisterio de Hacienda se sirva dar la 
autorización determinada en el Regla
mento de Bolsas de Comercio para 
cumplimiento de su articulo 28, a cuyo 
efecto se hace la presente inserción.

Madrid. 28 de octubre dé 1942.—El 
Director general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Minas y Com
bustibles

Autorizando la ampliación de la fábri
ca de «Aluminio Español, S. A.», de
Sabiñánigo.

Visto el expediente de «Aluminio Es
pañol. S. A.»,..con todos jos antece
dentes.

Esta Dirección General de Minas 
y Combustibles ha resuelto:

1.° Se fija la producción anual en 
2.000 toneladas, con aumento de 700 
sobre su actual producción.

2 .° Las instalaciones se realizarán 
bajo la inspección de la Jefatura de 
Minas de Zaragoza, de acuerdo con 
el proyecto presentado. Realizada la 
instalación, se probará su funciona
miento y se autorizará la puesta en 
marcha por la Jefatura, que levantará 
el acta correspondiente.

3.° La autorización es sólo válida 
para «Aluminio Español, S. A.»

4.° No se podrán realizar modifica
ciones esenciales ni traslado de ¡a ins

talación sin haber obtenido autorización 
 de esta Dirección General.

5.° Esta autorización no implica la 
de importación de maquinaria ni da 
materias brimas.

6.° La instalación deberá quedar 
funcionando, salvo caso de fuerza ma
yor, dentro de los seis meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación 
de esta resolución.

7.° Contra esta resolución cabe al 
interesado recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio, el que deberá interponerse 
dentro del plazo de quince días, a con
tar de la fecha de la publicación de 
la resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, dándose al interesado 
vista en ei expediente.

Madrid, 26 de agosto de 1942.—El 
Director general de Minas y Combus
tibles, Eduardo Carvajal.

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la entidad 
 industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido a 
instancia de don Salvador García pru- 
meda, solicitando autorización para 
instalar una línea de energía eléctrica 
en la provincia de Soria,

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma ha resuelto:

Autorizar a don Salvador García* 
Prumeda para dotar de energía eléc
trica a los pueblos de Lodares (anexo 

¡ de Medinaceli), y Corbesin (anexo de 
Blocona), ambos de la provincia de 
Soria, mediante el establecimiento de» 
una linea de baja tensión, con arreglo 
a las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
S’Crá de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la au
torización en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La presente autorización no 
implica la aprobación del proyecto en 
los aspectos técnico y administrativo 
que son objeto de reglamentación es
pecial, y que deberá obtenerse d^ los 
Organismos técnicos competentes, si
guiendo la tramitación que señalan 
las vigentes disposiciones €n materia 
de electricidad.

Dios guarde a V. s. muchos años. 
Madrid. 17 de octubre de 1942.—El 

Director gemral de industria, Luis 
Pombo.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación 
de industria de Soria.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

D irección  G eneral de G anadería  e Industrias Pecuarias

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

ESTADO D EM O STRATIVO  de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los  
animales domésticos en España durante el mes de julio de 1942, según los datos remitidos a este  
Centro por las Jefaturas de los Servicios Provinciales de Ganadería.

Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas

por muerte 
o  sacrificio

Aborto contagioso .......... 7..7...777777

Idem *..... ...........................................

Agalaxia contagiosa 77....777........
Idem .................................................
Idem ................................................
Idem ................................................
Idem ............. ..................................
Idem ............................ ....................

Carbunco bacteridiano 777777.7.7

Idem ................................................
Idem ..... ..........................................
Idem ................................ ............ .
Idem ............................................
Idem ......................................... .
Idem ...................................*............
Idem .................................................
i£em .................................................
Idem ..... ...........................................
Idem i...............................................
Idem .................. ..................
Idem .................................................
Idem ..........................................
Idem ...........................................
Idem . . . . . . . . 7 ............................................. 7.....
Idem .................................................
Idem .7 ..............................................
Idem ......................................... .......
Idem ........................... ................ ....
Idem ................... ........................... .
Idem ............................ ............ ..
Idem ................................................
Idem ............................................ ....
Idem ................................................
Idem ................................................
Idem .................................................
Idem .................................................*
Idem ................................................
Idem ..... ..........................................
Idem .................................................
Idem ................................................
Id e m ..................................................
Idem .................................................
Idem .................................................
Idem ....................... ......................... . . t í . .

La Coruña .-.7................. . . ; . . 77.
Lugo ...................................................... .

Albacete ...7.7.......... ...7.7 ...7.7
Córdoba ...............................................
Cuenca ................................................
Toledo .......................... : .....................
Ciudad Real........... .................
Idem .....................................................

Alicante .............. ,7.7777...................
Badajoz .......; ........ . - . . . .......
Idem .............. ......................
Burgos ................................ .
Castellón ............................
Idem ........................................................
Idem ..................... ......................
Córdoba ...............................................
Idem ......................................
Idem ........................................................
La Coruña .......................................
Idem .......................................................

Idem ........................................................
Guipúzcoa ..........................
Huelva ...................... ..........................
Idem ................................... ..................
Huesca ........ .................. .—..v .
Idem ...í ...............................................
Jaén ............................................. ...........
Las Palmas .................................

León .........................................................
Logroño . . . . . ; . . ; r . ........ 7 7 ............

Idém ................................... 7 .7 7 7 ........
Lugo ................................ . . . . . . . 777. . .
Madrid .......................................... 7.¿
Oviedo ..................................................
Salamanca .......... ............................
Segóvia ............................................ .
Teruel ............................................... ..
Valladolid .................. .......................
Vizcaya ...............................................
Zamora ...............................................

Zaragoza ................ ............................
Idem ....................... . 77— .-7.-.-7ñ;
Idem ...........................,77777777^..

7
5

1
1
2
1
1
5

1
1
1
1
1
2
2
2
1
1
1
6 
2 
2 
1
1
2 
2 
1
1
2 
1 
1 
1 
5 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
1 
1 
1 
3

Bovina .......
Bovina ........

Ovina
Caprina .......
Ovina . . . . . 7 .-..
Ovina ..........
Ovina ..........
Caprina ......

Ovina ...7 Í7 7 ;.
E quina ............7

Ovina ...... .
Bovina ........
Bovina ........
Ovina ..... ....

' Caprina .......
Ovina ..........
Caprina ......
Porcina ......
E quina.........
Bovina ........
Ovina ..........
Caprina .......
Bovina ......
Ovina ...... .
Equina ........
Ovina ..... 7.v.
Bovina ........
Ovina ..........
Bovina ........
Bovina ........
Equina ........
Ovina ......... .
Bovina ........
Bovina ........
Bovina ........
Bovina ........
Bovina ........
Bovina ........
Ovina ..........
Ovina ...... .
Bovina ........
Equina .........
Bovina ........
Ovina 77.77777.

15
39

54

17

1 1 0
43

145
30

345

2
5

13
1
5
6 

15
141
133

1
1

17 
712

1.234
2

77
2

18 
1

23
9
1
1
5

39
4
3 
1 
2 
2

13
4 
1 
1 
1

165
é

2,m

6
— — —  . j  

6

2
* 7
28

3
1

41

1
3 

13
1
5
8

15
19
12
1
1

17
32
13
2

77
2

* 22
1

23
9
1
1
5
6
4
3 
1 
2 
2

13
4 
1 
1 
1

165

482
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A N I M A L E S

Enfermedad Provincia Municipios Especies  
atacadas 

Invasiones
Bajas

por muerte  
o sacrificio

Carbunco sintom ático .................. Alava ....................................... 2 Bovina .......t 3 3
Idem ................................................... . León ........................................ 4 Bovina ........ 5 5
Idem  ..................................................... Lugo ...................................... . 2 Bovina ........ 3 3
Idem  ...................... *............................ Navarra ................................. 1 Bovina ........ 2 2
Idem  ..................................................... Orense ................................. 1 Bovina ........ 2 1
Idem  .................................................... S a la m a n ca ...................... 2 Bovina ........ ¡ 7 7
Idem .................................................... Segovia ........................ 1 Bovina ........ 2 2
Idem  .................................................... Sevilla .................................... 1 Bovina ........ 2 2
Idem  .................................................... Vizcaya ................................. 1 Bovina ....... 1 1
Idem  ..............x............. . , .................... Zam ora ................................. 2 Bovina ........ 2 2

29 28

Cólera aviar ... rr.imr.rrrr.. rr.... Guadalajara ........ .-............. 4 Aviar . . . ; ...... 841 544
Idem  ........................................ Huesca .................................. 2 Aviar ........... 556 250
Idem  ..................................................................... Luco .................................................... 1 Aviar ........... 30 30
Idem  ................................................ Pontevedra .......................... • 1 Aviar ........... 4 1
Idem  ......,............................................. Salamanca ............................ 1 Aviar ........... 16 6

D ifteria aviar .................. , ........ Córdoba ........ ........................ 1 Aviar ...........

1.447

44

831

14

Disenteria de los reci'én nacidos. Zam ora ............... ................. 1 Bovina ........

44

1

14

1

/

D istom atosis .............................. ..rr¿ Avila .................................. 3 Ovina ...........

1

77

1

77
Idem  ................................................ Cádiz ...................................... 1 Ovina ........... 6 6
Idem  ................................................ La Coruña ............................ 1 Bovina ........ 1 1
Idem  . . .  « ............... Huesca .................................. 1 Bovina ........ 2 2
Idem  . «...................... . ............... Id'un .................................................. 2 Ovina ............... 15 15
Idem  .......................... ............................. Lugo .................. ................................. 2 B ov in a ........... 1 3
Idem  . .................. Idem  .................................................. 3 Ovina ............... 2 * l i 

M o v n w í i 3 Equina ......... ;

104

4

l i s

Durina .................................................

Estrongilosis • • • ¿ . . . . . . . . . .  r.~. . ;  7 , . .  í r; Avila .................................................. 2 Porr'na

4

4 4
Idem  .............................................. . Huesca ............................................. 1 Ovina ............. 2 2

Fiebre a i tosa ................. Ciudad Real ............................... 1 Ovina ....... .

6

317

6
y

Idem  . ............... Idem ...................................... I Caprina 10 —

Idem  ............... C u e n c a ................................... 1 Ovina ........... 5 —

Cuenca .................................. 1 Caprina .......

332

2 3
Idem  ............... Lérida ................................... 2 Caprina ....... 5 2

Idem  ........................................ . Madrid .................................. 1 Bovina ........ 4 4

i ’ U a
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Enfermedad Provincia Municipios
A N I M A L E S

Especies
atacadas Invasiones Bajas por muerte o sacrificio

Mal rojo .......... .-..........
Idem ................................................
Idean .................... ...........................Idem  ................................................Idem  ................................................
Idem ............... ................................Idem  ................................................
Idem  ................................................
Idem ................................................Idem ................................................
Idem ................................................Idem ................................................
Idean ........................................ ......
Idem ...................... ........................Idem ................................................
Idem ..................... ......... ..............

Mamitis gangrenosa 7 .7 7 ............. '

Muermo ...r..7.77777í7.7777̂ 7777;..;777 
Idem .............. ............~ .................

Papera r.7...... ; .7777.. .7.........r.7. . . r. .
Idem ...............................................

‘Pulmonía contagiosa ...... .
Idem ................................................Cdem ........................................ .......Edem ..... ..................................Tv..-.-.
Idem ................................................
Idem ......................... , ...................Idem ................................................
Idem ................................................

Perineumonía exudativa conta
giosa ....................................

Idom .......................................... ....
Idem ...............................................Idem ...............................................
Idem ................................................
Idem ................................................

Peste aviar ......................... ...........

Alicante ...... ....Castellón ...........................
Córdoba .........................
La Corufia .........................Guadalajara .....................
León ................ ..............Málaga ................................
Navarra .......... ...................
Orense ................................Oviedo .......... ..................
Teruel ............................... -.Valencia .............................
Vizcaya ...............................Zamora .......................... .Zaragoza .............. ..............
Sevilla . . . 7 ............................

Zamora ............... ............

Barcelona .....—.7777.7 7 7...tt. 
Cádiz ............................... .

Murcia ...r.-.777...777...7..r.7 ... Sevilla ..............................

Badajoz .............. .
Cáceres ...............................
Córdoba ...........................Lugo ....................................
Salamanca "......... ..............Toledo ..... ..........................
Valladolid ..........................
Ciudad Real........................

Ala va . r.7 ... ...7.. .7 7 ..-.... y.7...Burgos ................................
León .......... ..........................Palencia ........................
Santander ..........................
Murcia .........................*....

La Coruña ..... ..................
" ' t i

11132 2 2 3 
1 1 1 11 . 5 2 
1

1

11

11
y

2
1111311

123211

5

<

Porcina ......Porcina ......Porcina ......Porcina ......Porcina ......Porcina ......Porcina ......Canina ........Porcina ......Porcina ......Porcina ......Porcina ......Porcina ......Porcina ......Porcina ......Porcina ......

Ovina .........

Equina ...7 .77; 
Equina ........

Equina ........
Equina .........

Porcina ......Porcina ......Porqina ......Porcina ......Porcina ......
Porcina ......Porcina ......Porcina ......

Bovina .......Bovina ........Bovina ........Bovina ........Bovina ........Bovina .......

Aviar ..........

112310
399 163 

1 2607
13131 17

243

2
2

11
2

432
36

6310164
4 12453
7

281

1
5 310 513

37

152
153

6
1
131

143 1
25

163016
144

11
2

\

432112
4 10627
4

< 199

111
15 4

15

144
144
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Enfermedad Provincia Municipios

A NI MA L E S

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte o 
 sacrificio

Peste porcina'. . . 7 .......... . . . . ; tt-.t .-.tt-.tt;

Idem ............................................................................

Idem .............................................................................

Idem ......................................................................... ..

Idem .............................................................................

Idem .............................................................................

Idem ............................................................................

Idem .............................................................................

fdem ........................................................................... .

Idem ............................................................................. ..

Idem .............................................................................

Idem .............................................................................

Idem ..................................................... ........................

Idem ............................................................................

Idem ..................................... ........................................

Idem ............................................................................

Idem ...¿................................. ..

Idem ..........................................

Pseudotuberculosis . . .7 7 7 .7 ; .7 7 7 . . . . . .

Idem .................... ...............
Idem .................................................................. . . . . .

Idem ....................... ..................................

Idem ............................................. ..................
Idem ......................... ..................
Idem .............................................................................

Idem .............................................................................

Idem ........................................................... ..................

Idem ................................. ............................................

Idem ................................................................. • .........

Idem .......................................................

Idem ....................................................... ................

Idem ..................................................................... . . .

Idem ............................................................. ..............

Idem .............................................................................

Idem .............................................................................

Idem ....................................... .....................................

Idem .............................................................................

Idem .............................................................................

Idem .............................................................................

Idem .............................................................................

Idem .............................................................................

Idem .......... .......................................................

Sarna . . . 7 7 7 7 7 7 . . . . 7 7 7 . . . . . « 7 7 7 . 7 . .

Idem ...................>............d . ......................................

Idem .............................................................................

Idem .............................................................................

Idem ................ ............................................................
Idem .............................................................................

Idem .......... ................................... ..............................

Albacete . . . . . . 7 . 7  7 . . . . .  .- ..7 7 7 ...

Almería .................................................

Baleares ...............................................

Cáceres ..................................................

Cádiz .......... ........ ............
Ciudad Real ...................................

Córdoba .............................................

La Coruña ......... * .....................

Gerona ............................
Huelva ........................................ .7 - . . ..

Jaén ............................... .
Lugo ...............................
Málaga ..............................................
Madrid .......................7 .............
Orense ..................... . . -

Oviedo .........; . . . ; ..................................

Pontevedra ................. ....
Salamanca .........................................

Toledo ..............................................

Zamora ................ ..

Murcia , .7 7 7 .. .7 7 ; . .  .777 .. .r.777;

Almería . . .7 7 7 ...........7777. 7 . ; . . . .

Avila ........................................................

Badajoz .........................................
Barcelona ............’.............................

Idem .......... a ..........................................

Cáceres ................................................

Ceuta-Melilla ................................

Córdoba ................................................

La Coruña .................................

Idem .............................. f . .....................

Idem ........................................................

Granada ...............................................

Idem ........................................................

Jaén ........................................ ..................

Málaga ............................................ . . .

! Madrid ..................................................

Navarra ................................................

Oviedo .....................................................

Santander ..........................................

Segovia ................................................

Sevilla ....................................................

Toledo ...................................

Zaragoza .................. . . .

Albacete .t . . .  .7 .:  .t : . . . . ,  . tt . . . .

Almería ................................................

Avila
Cádiz ......................................................

Granada ............................................

Sevilla ....................................................

Teruel ................................................

2

1
1
7
2
9 
1
1 
1 
6
4 
1 
3 
1 
1 
1 
3
1
5

1

1
1
2

10 
5 
1 
2 
1 
2 
1 
3 
1 
1
3 
1
4 
1
3 
1 
1 
1 
1 
I 
1

1
4 
1 
1 
1 
1 
1

Porcina . . . . . .

Porcina ..........

Porcina ..........

Porcina ..........

Porcina ...........

Porcina ..........

Porcina ..........

Porcina ..........

P.oreina ..........

Porcina ..........

Porcina ..........

Porcina ......
Porcina ......
Porcina ..........

Porcina ......
Porcina . . . . . .

Porcina ..........

Porcina ..........

Porcina ..........

Porcina 
Porcina ..........

Orina

Porcina ........ .

Caprina ........

Canina ...........

Canina ...........

Felina ..........
Canina 
Canina . . . . . . .

Canina ...........

Canina ...........

Bovina ..........

Canina... . .7 7

Felina ............
Caprina ........

Canina ...- .7 .

Felina ............
Canina . . . . . .

Canina ..........

Canina . . . . . . .

Canina ...-.r.-
Bovina ..........
Canina ..........

Canina 
Canina . . . . . .

Canina . . . . . .

Caprina ........

Caprina ........

Caprina ........

Ovjna ..............

Caprina ........

Equina ..........

Caprina ........

1
18

3.378
8

65
76
59
38

12
50
65
50
16
8
1
1
2

147
8

20

4.023

1

1

18
1
2

30 • 

17
5 
3 
2
6 
1 
3
1 -
1
3 
1
4 
1 
3

11
1
1
2
1
1

119

110

170
77
2

15

J  m

* 11 
12 

3.387

65 
* 126 

24
37 

♦ 2
3

38 
29 
16

. 16 
8 
1

' U
5

91 
♦ 50 

15
2.937

1

1

12
1
2

27
16
5 
3 
2
6 
1

■ ?
'1

3 
1
4 
1 
3

11 
1 
1 
2 

" 1 
1

109
- 

* 6
3

( * l

- 
m
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' A N I M A L E S

Enfermedad Provincia Municipios Especies 
atacadas Invasiones

Bajas 
por muerte 
o sacrificio

Septicemia hemorrágica ......... Córdoba .................r........ 1 Ovina ......... 2 2
1Idem ...... t - - *.____,....................... Idem ............................................ 1 Caprina 1

Idem ............................... La Coruña ...................... 1 Porcina 1 1
Idem ...................................... Santander ...................... 1 Bovina ....... 6 6
Idem ................ Sevilla ............................. o Porcina ..... 90 17

ICO 27.

Tifosis aviar ........ Valladolid ....................... 1 Aviar .......... 15 15

15 15

V

Triquinosis ......t.................... Barcelona ..... 1 Porcina ...... 1 1

v’ - 1 1

ulosis • •• ........rrrrr.-v.. 1 Bovina ....... 41 41
Idem .......................................... Cádiz .............................. 1 Bovina ....... 1 1
Idem .......................................... Córdoba ..................................... 1 Bovina .......... 2 2
Idem ............................................................. Idem ...................... 1 Caprina ........ 4 4
Idem ............................................................. Idem ............... 1 Ovilla ............. 2 2
Idem ............................................................. Guipúzcoa .................. ............. 3 Bovina .......... 4 4
Idem ............................................................. Las Palmas ............................. 1 Bovina .......... 3 3
Idem ............................................................ Lugo ... .......................... 1 Bovina .'....... . — * 1
Idem ........... .......................................... .. . . Navarra ..................................... 1 Bovina .......... 5 5
Idem ............................................................. Oviedo ' . . . . . . . . . . 4 Bovina .......... 11 11
Idem ............................................................. Santander ............... 1 Bovina .......... 1 1
Idem ........................ ................................... Valladolid 1 Bovina . . . . . . . 1 i
Idem ............................................................ Vizeava •3 Bovina .......... 3 3
Idem ............................................................. Zaraeoza .....................................

T ,a noniñn
2 Bovina ...... 3 3

Idem .......................................... ir> • Bovina ...... 49 47

130 129

Vaginitis granulosa ...t.... ...r..... Oviedo ............ i Bovina ....... 2 —

2

tTfwióla —  . . . . . Albacete ..................... 3 Ovina — ■ 137 3
THoiti Almería ...................................... o Ovina ........ 6 ___'
THani . _ Burgos ........................... ............. 2 Ovina ............ 555 .—

Tripm  ........ . Cáceres .............................. ; . . . . 3 Ovina ............. 40 14
M p r n  . ........... . Ciudad Real ...................... 1 Ó vina ............. 8
THatti Granada ..................................... 4 Ovina .. ..¿... 248 23
TH PTT7 ............... Huesca ................... , ....... 4 Ovina ......... 299 114
THpm  ................ Jaén ................................ 1 Ovina ......... 500 28
TH prn ................................ Lérida .......... :.................. 4 Ovina ......... ‘ 48 __
THatti León ........... ;.................... 12 Ovina ......... 273 9
Tripiíl ..................... . . . . . Madrid ........................................ 1 Ovina ............. 17 1
THatyi .................................. Murcia ....................................... 3 Ovina ............. 49 6
TH p m  . . . . Patencia ..................................... 1 Ovina i ........... 6 6
Idem ...................................................... Salamanca .................. 1 Ovina ......... 25
Idem ......................... Segovia.............................. 1 Ovina 9 ' 2

Idem ................ ......... Tarragona ........"............. 1 Ovina ......... 14 __'

Idem . .« .............................. Toledo ............................. 1 Ovina ......... 90 3
Idem .......................... Valladolid ...*.................... 5 Ovina ......... 576 114
Idem .......................................... Zaragoza ...... i.............. .... 11 Ovina ......... 4.764 117

. > . ( i ,
7.664 465

■ ........M
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R E S U M E N

Enfermedades Especies
atacadas Invasiones

Bajas 
por muerte 
0  sacrificio

Aborto contagioso (Avortemen contagíense) 

Agalaxia contagiosa (Agalaxie contagieuse) .

Carbunco bacteridiano (Fiévre c h a r b o n n e u s e ) .

Difteria aviar (Diiphterie aviaire) 

Disentería de los recién nacidos (Dysenterie des nouveaunés) . 

Distomatosis (Distomatose) 

Durina (Dourine)

Estrongilosis (Strongylose) ...............

Fiebre aftosa (Fiévre ajpthteuse) 

Fiebre de Malta (MelitOCOCCie) ...............................................................................

\
Mal rojo (Rouget du porc) ........................................................... .............. . . 7 .......

Bovina .. .7 .7 V .  

Totales..-,;

Ovina ..........
Caprina .......

Totales.»;

Equina .........
Bovina ......

Ovina ......... .
Caprina ..... .

Porcina .......

Totales.—

Aviar ........¿

Totales....

Bovina ..V . . .7  

Totales..-;

Bovina  

Ovina .........

Totales...

Equina .  

Totales.

Ovina ........
Porcina ..... .

Totales..-» '

Ovina . . , . V 7.~ 

Caprina . . . . . 7

Totales....

Bovina .TT.r.7 

Caprina ..... .

Totales....

Porcina .......
Canina ..... .

Totales,».

54

54

315 
. 30

345

10
89

1.181
1.382

1

2.663

44

44

1

1

4
100

104

4

4 *
\

2
4

6

322
10

332

4
7

11

240
3

♦ 243

e

6
4

33
8

41

8
* 56 

332 
40 

1

487 ^  

14
-  —  • 

14

1

1

6
109

115

2
4

.  6

4
5

9»

141
3

----
14*
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Enfermedades  Especies
 atacadas Invasiones

Bajas
por muerte 
0 sacrificio

Mamitis gangrenosa (Mammite streptoeocique) .................................................

Muermo (Morve) .................................................................................................

Papera (Oreillon) ................................................ .........................................................

Cólera aviar (Cholera aviaire) ...........................................................

I Pulmonía contagiosa (Pneumo-enterite)' ...........
Pasteurelosis. j  
KPasteurellose) \

I Septicemia hemorrágica (Septicemle hemorragique).77rr

Perineumonía exudativa contagiosa (Peripneumonie contagieuse) ........

Peste aviar (Peste aviare) ....................777777...7..-...777...777.,.7.7̂ 7777777........ .

Peste porcina '(Peste du porc) 777.......y* ..7.-.......777...777...777..........................

/

Pseudotuberculosis (Pseudotuberculose& 777........ ..777777.-.-;...rr.777.7;77................

Rabia (Rage) ........ ...........7777.7... ¿Vi.. .I77...777...77;777̂ 7777. ......

‘ Sarna (Gale) ........................................ ............................................................ .

* ' U'

Ovina .....tt.

Totales....

Equina .... .

Totales....

Equina .......

Totales..-.

Aviar .77 ....7 7 7  

Totales....

Porcina 

Totales. 77i

Bovina .777.777 
Ovina . . . . . . 7 . .

Caprina . . . .7 7

Porcina

Totales. .7 .

Bovina .777.777 

Totales..—.

Aviar 7 7 ;7 7 7 ....  

Totales..-..

Porcina ttstt. 

Totales..-

Ovina ......- .7

Totales. T7.

Equina . . . . .7 7 .

Bovina ... ..7 7 7

Caprina ......
Porcina ;utt. 
Canina ...7 7 7 .  

Felina . . . . . i * . .

Totales. 7..

Equina .........
Ovina
Caprina ......

Totales.,-*

2

2

2

2

36

36

1.447

1.447

281

281

. 6
2
1

81

100

37 

37

152

152

4.023

4.023

1

1
2
1

18
78
19

119

2
170
208

380

2

2

631

831

199

189

6
2
1

18

27

.»

15

144

144

2.837

2.837
------------------------ 4

1

1
--------------------------4

1
2
1

12
75
18

109

10
____ ^

w
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Enfermedades Especies
atacadas Invasiones

Bajas
por m u e rte  
0 sacrificio

Tifosis aviar (Typhose aviaire) .............w.-.... . . . . . . .............777.... ......... ................7. . . . Aviar .......... 15 15

Triquinosis (Trichinoee) ........ t - . . . .

Totales.... 

Porcina.......

15 15

1 1

Tuberculosis (Tuberculose) .......................... 777777777........ 777...77777777.777...777. .77.........

Totales....

Bovina .....
Ovina ..... ..

1 1

2
4

123
2
4

Vaginitis granulosa (Exantheme coital) ......................................... .

Caprina ... 

Totales....

Bovina . . . . . . . .

130 129

2

Viruela (Claveleé) ...777...777.,,r.t 77777.777...777........7.7777777......................... .................777..

Totales.... 

Ovina ..........

2

7.664 465

Totales.... 7.664 465

Las cifras con asteriscos en las oasillas de bajas son enfermos de meses anteriores.
Madrid, 19 de octubre de 1912.— El Jefe de la Sección de Higiene y Sanidad Veterinaria, José Orensanz.—Vis

to bueno: El Director general. P. D., Aureliano Quintero.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

Disponiendo el traslado a los Centros 
que se indican de los Porteros de 
los Ministerios Civiles que se Men
cionan.

limo. Si\: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 6.° del vigen
te Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles de 22 de julio 
de 1930 y en la disposición 6.a de ia 
Real Orden de 12 de septiembre del 
mismo año,

Esta Subsecretaría lia tenido a bien 
acceder a los traslados de los Porte
ros que se indican, solicitados dentro 
del plazo reglamentario al presente 
mes.

La publicación de esta Orden e<n el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
servirá de notificación a los interesa
dos, sus habilitados y Centros respec
tivos, por lo que los Jefes de éstos 
deberán notificar a esta Subsecreta
ría (Sección Central) la fecha en que, 
dentro d« los plazos reglamentarios, 
tengan lugar los ceses y las posesio
nes, con remisión de copias de las di
ligencias que se extiendan en los tí

tulos administrativos correspondientes. 
Igualmente lo harán de la no presen
tación dentro de esos plazos, a los 
efectos que de ello se deriven.

Se recuerda a los Jefes de los Cen
tros respectivos el cumplimiento del 
apartado d) del número 1 de la Or
den de 25 de junio de 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 29), 
referente a uniformes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20, de octubre de 1942.—El 

Subsecretario, iles|ús Rubio.
limo. sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

Relación que se cita 
Benjamín Aldea Hernández, de la 

Escuela Normal del Magisterio Prima
rio. de Zamora, a la inspección de 
Primera Enseñanza de Madrid.

Joaquín Fraj Garcés, del Museo 
Sorolia, de Madrid, a la Secretaría 
del Ministerio.

Wenceslao Prontaura Pérez, de la 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de La Coruña, ai Consejo 
Nacional de Educación en Madrid.

Mariano Gil Espuña, de la Escuela 
de Arquitectura de Barcelona, a la Es
cuela Veterinaria de Zaragoza. i

Andrés González Navarro, del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Balm.es», de Barcelona, al «Milá y 
Fontanals», de la misma capital.

Joaquín Hermosilla Mauricio, de la 
Escuela de Trabajo ;e Madrid, a la 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Murcia.

José Iglesias Barral, del instituto 
Nacional de Enseñanza. Media de La 
Coruña, a la Academia de Medicina 
de la misma capital.

Madrid, 20 de octubre de 1942.—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

(Sección de Contabilidad y Pre
supuestos) 

Circular por la que se hace pública la  
expedición de los libramientos que  
se citan.

Desde el 20 de los corrientes al díaj 
de hoy se ha dado sjalida por esta 
Sección, con destino a la Ordenación 
Central de Pagos (Sección de Presi
dencia y Educación Nacional), a las 
Ordenes dispuestas por la Subsecreta* 
ría y Direcciones Generales para !a/ 
expedición de los libramientos que & 
continuación se detallan:
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DIA 20
Indice núm. 399

Madrid: Instituto de Cultura Religiosa de la Dirección 
Central de Acción Católica, 18.000 pesjetas.

Patrimonio Artístico Nacional, 12.833,26.
Las Palmas: Patronato de Formación Profesional pe- 

cetas 30.000.
Cádiz: Idem de San Fernando, 2.000.
Pontevedra: Idem, 4.000.
Las Palmas: Idem, 8.000.
Valencia: Idem, 12.000.
Madrid: Sociedad de Bibliófilos Españoles, 10.000.
Logroño: Escuela de Artes y Oficios,, 2.500.
Madrid: Escuela de Orientación Profesional de Valle- 

cas, 5.000.
Ide¡m de Cbamartin de la Rosa, 7̂.000.
Idem, Escuela de Orientación Profesional, 7.000.
Escuela Elemental de Trabajo, 37.500.
Instituto de Psicotecnia, 37.500.
Centro de Perfeccionamiento Obrero, 23.750.
Valencia: Instituto femenino «Vicente Ferrer», 1.333.

, Cuenca: Instituto, 1.020,75.
Castellón: Idem, 1.020,75.

Indice núm. 400
León: Atrasos del Profesor de la Escuela de Comer

cio. don Eliseo Ruiz Fernández, 291,62.*
Indice núm. 401

Madrid: Sección bibliográfica de la Oficina Central de 
Documentación, 4.800 y 1.200.

Sevilla: Instituto «Murillo», 240.

Indice núm. 402
Toledo: Escuela de Artes y Oficios, 2.405.
Cartagena: Espuela de Capataces de Minas, 166,64..
Córdoba: Idem de Bélmez, 1.499,76.

DIA 22
Indice núm. 403

Madrid: Museo de Ciencias Naturales, 166,66.
Valencia: Escuela de Artes y Oficios, 1.400.
Oviedo: Escuela de Capataces de Minas de Mieres, 

499,98 pesetas.
Melilla: Dietas y sotoredietas de los Inspectores de 

Primera Enseñanza, 750.
León: Idem, 9.750.
Zaragoza: Idem, 10.125. .
Salamanca: Idem, 6.000 y 6.000.
Madrid: Dietas de los Arquitectos don Rafael Sánchez 

Echeverría, 630; don Sebastián Vilata, 360; don Aurelio 
Botella, 3fjp; don Félix Ugalde y don Rodolfo Díaz, 225; 
don Antoñio Font, don Antonio Roca v don Joaquín 
Plá, 427,50.

Escuela de Ingenieros Agrónomos, 45.000,50.
Escuela de Anormales, 1.407,50.

Indice núm. 404
Zaragoza:'Gastos de locomoción de losj Inspectores de 

Primera Enseñanza, 3.430,80,
Salamanca: Idem, 1.524,80.
Melilla: Idem, 190. ,
León: Idem, 2.477,80.
Madrid: Viajes de los Arquitectos don Aurelio Bote

lla, 455; don Sebastián Vilata, 455; don Antonio Roca, 
390,40 pesetas; don Rodolfo García y don Félix Ugalde, 
259,90 pesetas; don Antonio Font, 126,70; don Antonio 
Roca. 473; don Joaquín Plá, 227,10; don Rafael Sánchez 
Echeverría, 204,40.

Madrid: Instituto Nacional del Libro Español, 4.250.
Grupo «Eduardo Benot», 15.000.
Logroño: Escuela Práctica de la Normal, 5.000.
Salamanca: Obras en el Claustro del Convento de San

ta María de Dueñas, 34.600,84.
León: Patrimonio Artístico Nacional, 833,33.
Barcelona: Patronato de Formación Profesional de Ba- 

dalona, 5.000.
Guipúzcoa: Escuela de Artes y Oficios y de Comercio 

de la Juventud Antoniana de Zaraúz, 5.000.
'Madrid: Junta de Intercambio, 149.500.
Huesca: Biblioteca Pública, 200.
Madrid: Archivo de la Presidencia del Gobierno, 200, 

y Escuela de Arquitectura, 7.500.
■ Bilbao: Escuela de Ingenieros Industriales, 10.000.

Almería: Escuela de Artes y Oficios, 650.
Granada: Idem de Motril, 625.
Cádiz: Idem de Algeciras, 1.500. y de Jerez de la Fron

tera, 1.812,50.
Almería: Escuela de Artes y Oficios  ̂ 4.450.
Barcelona: Escuela Normal, 1.000.
Cáceres: Idem, 1.000.
La Coruña: Idem Santiago de Compostela, 1.000.
Palencia: Idem. 2.000.
La Coruña: Obras en la Escueía Normal de Santiago 

de Compostela, 46.841.04.
Indice núm. 405

Oviedo: Obras en la Escuela Elemental de Trabajo, 
141.206,50 pesetás.

Madrid: Escuela de Ingenieros Navales, 170,000.
Indice núm. 406

Teruel: Atrasos del funcionario administrativo don Nar-* 
ciso Escribano, 1.266,64.

Madrid: Atrasos de la subvención del Museo Sorolla, 
29.609,35 pesetas.

Alicante: Atrasos dei Maestro Francisco Alcaraz, £.875.
Cádiz: Subvención al Ayuntamiento por construcciones 

escolare^ 228.000.
Huesca: Idem Maestro don Alfonso Igualde, 319,45.
León: Idem María del Pilar Bayón, 1.011,10.
Lugo: Idem Jesús Varela, 1.344,43.
Murcia: Idem, Matías Terol, 2.550.
Madrid: Idem don. José Martós y doña Matilde Me

rino, 4.741,59.
Idem: Auxiliar de la Normal doña Adoración Sán

chez, 666,64.
Madrid: Liquidación obras construcción escolar de So

lana de Béjar (Ávila), 1.506,82.
Oviedo: Atrasos de la Maestra doña María Mercedes 

Vázquez, 3.250.
Zaragoza: Idem don Inocencio Gil, 6.499,92,

' • «, DIA 24
Indice núm. 407

Baleares: Atrasos del Maestro don José Vales, 483,33;' 
y doña Pilar Pol y don Enrique Vides, 2.352,80.

Cádiz: Idem doña Lucía Remero, 2.911,66.
Castellón: Don Emiliano Pérez, 333,33.
Cuenca: Señores Fraile, Martínez, Herraiz, Honduvi- 

11a, Díaz, 4.025.
Gerona: Idem don Vicente Monferrer, 1.172,21.
Guadalajara: Doña María Cruz Matías, 1.088,90 y doña 

Scyfía Antonáo Cuartero, 500.
Guipúzcoa: Doña María Gregoria Echevarría, 1.188,88.
Huesca: Doña María P. Costa, 500, y doña Victoria- 

na Solana, 477,77.
Huelva: Doña Leonor Andrai, 377,77; don Giamén Ca- 

sánova, 780,97, y don Manuel García, 2.833,33.,
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Jaén: Don José Prieto, 833,35. y don José Rubio, 991.67.
Las Palmas: Idem Auxiliares de la Normal señores 

González Rodríguez, Pérez Martin, Torrén Navarro y Be- 
nitt Ingió, 1.555,40. ,

León: Don Sebastián Requejo, 877,66, y don Francisco 
Arias, 10.750 pesetas.

Lérida: Auxiliar de la Normal doña Jacinta Calaf, 
3.250 pesetas, y doña Julia Balague, 333,33.

Madrid: Idem doña Carmen Macarrón y doña Victo- 
riana Campos, 3.541,66.

Catedrático de la Universidad don Ricardo Montequi, 
52,78 pesetas.

Maestros señores Martin Monge, Ibáñez Pascual y Gon
zález Fernández, 2.300, y doña Josefa Martín y don Six
to Fernández, 1.560,93.

Murcia: Don Juan Carlos Ripoll, 666,67, y don Juan 
Olivares, 250.

Orense: Doña Dolores Vázquez, 1.000.
Oviedo: Idem del Catedrático don Carlos del Fresno, 

2.055,55 pesetas, y Maestro don Fabriciano M. Pariente, 
666.66 pesetas.

Santander: Idem doña María Teresa Torcelli, 250.
Sevilla: Idem del Catedrático don Manuel Díaz, 911,10.
Toledo: Idem Maestra doña María Carrasco, 750; don 

José Muñoz, 2.999,97, y don Patrocinio Sánchez, 1.138,71.
Zaragoza: Idem don Manuel Julve, 566,66; doña Ma

nuela Ramos, 1.333,32; doña Cinta ColL 755,55; doña 
Cinta Bell Puchol, 811,10; doña Emilia Calvia, 333,33; 
don Manuel Pina, 350, y don Quintín Debón, 4.633,20.

Indice núm. 408
Escuela Fábrica de Cerámica, 99.150.

Indice núm. 409
Madrid: Semana de Enseñanza Media Oficial, 18.000.
Escuela de Ingenieros de Minas, 6.400.
Almería: Dietas y sobredietas de Inspectores de Pri

mera Enseñanza, 4.500.

Indice núm. 410
Escuela de Ingenieros de Minas de Madrid, 8.000.

Indice núm. 411
Logroño: Obras en el Instituto de Orense, 44.814,36.

Indice núm. 413
Madrid: Semana Oficial de Enseñanza Media, 16.000.

. Almería: Gastos de locomoción Inspectores de Prime
ra Enseñanza, 1.143,60.

Madrid: Escuela de Ingenieros ‘de Minas, 5.000.
Escuela de Artes y Oficios, 75.000.
San Sebastián: Patronato de Formación Profesional de 

Eibar, 38.000.
Madrid: Cruzados de la Enseñanza, 30.000.
Biblioteca Nacional, 120.000.
Murcia: Patronato de Archivos, Bibliotecas y Museos, 

9.000 pesetas.
Pamplona: Instituto. 5.000.
Murcia: Idem de Lorca, 3.000.
Pamplona: Idem. 6.000.
Murcia: Idem, 15.000.
Pamplona: Idem, 15.000.
Murcia: Idem de Lorca, 6.000.
Tarragona: Idem, 4.000.
Málaga: Idem de Antequera, 4.083.
Murcia: Idem de Lorca. 4.083.
Cáceres: Idem de Plasencia, 2.041,50,

Pamplona: Idem, 4.083.
Valencia: Idem de Requena. 4.083.
Sevilla: Idem de Osuna, 2.041,50.
Tarragona: Idem, 1.020,75.
Santander: Idem, 1.429.
Murcia: Idem, 6.532.
Barcelona: Idem «Maragall», 4.185.
Guadalajara: Escuela Normal, 1.000.
Palma de Mallorca: Idem, 1.000.
Alicante: Idem 1.000.
Soria: Idem, 1.000.
Madrid: Escuela de Ingenieros Industriales, 58.500.
San Sebastián: Escuela de Comercio, 2.000 y 1.750. 
Madrid: Escuela de Artes y Oficios, 17.500.
Melilla: Idem, 1.250.
Soria: Idem, 1.200.
Sevilla: Idem, 9.500. 
Madrid: Idem. 17.000. Escuela de Ingenieros de Montes 

10.375, 2.500, 2.500, 2.500, 2.500 y 7.500. Escuela de Inge
nieros de Minas, 8.750, 4.000, 5.000, 7.500, 17.500, 15.000, 
25.000, 7.500, 5.000 y 5.000.

Indice núm. 413
Toledo: «Ejercicios cerrados» a favor de: Maestro don 

Demetrio Ruiz, 687.84.

DIA 26 

Indice núm. 414
La Coruña: Gastos de instalación y adquisición de msu 

terial para el Instituto masculino, 40.000.

DIA 28 

Indice núm. 415
Madrid: Inspección General de Museos Arqueológi 

o o s ,  1 .0 0 0 .  0
Alicante: Gastos de locomoción Inspectores de Prime* 

ra Enseñanza, 1.524,80.
Cádiz: Idem, 1.143,60.
Madrid: Idem oposiciones Escuela Superior de San Car

los, de Valencia, 425.
Almería: Excavaciones en la Alcazaba, 10.000.
Valladolid: Museo Nacional de Escultura, 15.000. A so  

ciación de Ferroviarios, 8.500. Cámara Oficial del Libro  ̂
4.250.

Barcelona: Patrimonio Artístico Nacional, 833,33. 
Granada: Idem, 833.33.
Sevilla: Escuela de Bellas Artes, 6.000.
Valencia: Idem, 6.000, y Cerámica Artística, 4.000. 
Málaga: Conservatorio de Música, 3.000, y Museo dfl 

Bellas Artes. 2.400.
Madrid: Museo del Pueblo Español, 22.600c 
Toledo: Museo Arqueológico, 2.500.
Tarragona: Idem, 10.000.
Granada: Idem, 5.000.
Tarragona: Museo Paleocristiano, 5.000.
Cuenca: Comisión de Monumentos. 125.

Indice núm. 416
Las Palmas: «Ejercicios cerrados» a favor del Maestra 

don José Giménez, 100.

Indice núm. 417
Cádiz: Dietas y sobredietas de los Inspectores de Prl* . 

mera Enseñanza, 4.500.
Alicante: Idem, 6.000.
Madrid: Inspección General de Museos Arqueológi

cos) 1.250. 
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Indice núm. 418.
Albacete: Atrasos de la Maestra dóña Julipa Fres

no, 6.250.
Las anteriores relaciones se publicaron en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO de 1 de enero, 14 y 25 de febre
ro, 13 y 30 de marzo, 19 de abril, 11 y 31 de mayo, 22 y 
29 de junio, 12 y 24 de julio, 13 y 23 de agosto, 19 y 27

de septiembre y 19 del corriente mes. Lo que se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a los efectos 
de la regla 8.a de la Orden ministerial de 10 de enero 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 de 
febrero).

Madrid, 28 de octubre de 1942.—El Jefe de la Sección, 
Nicolás Arias Andréu.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas (Sección primera)

Legalizando los obras ejecutadas por 
la Sociedad «Construcciones, S. L.», 
en Moaña, de la ría de Vigo, consis
tentes en una rampa y muelle.

Visto el expediente remitido por la 
Jefatura de O. P. de Pontevedra in
coado a petición de don Luis Zulueta 
Guillan, en nombre y representación 
de la entidad «Construcciones, S. L.», 
solicitando legalizar un muelle y ram
pa construidos para el servicio de las 
canteras de «Latón», en Moaña, de la 
ría de Vigo;

Resultando que la petición está com
prendida en los artículos 41 y 42 de 
la vigente Ley de Puertos y su expe
diente se ha tramitado con arreglo al 
articulo 75 del Reglamento para su 
ejecución, sin que durante la infor
mación pública practicada se haya 
presentado reclamación alguna en con
tra de la legalización qne se pretende;

Resultando que han informado el 
Ingeniero Director de la Junta de 
Obras del puerto de Vigo, como en
cargado del de Moaña, y el Coman
dante y Jefe del Sector Marítimo-Mi- 
litar de V\go} cuyos informes son fa
vorables al otorgamiento de la con
cesión ;

Considerando que las obras cuya le
galización se solicita se encuentran 
ejecutadas, no existe perjuicio para el 
interés público, y son indispensables 
para la debida explotación de las can
teras «Latón», cuyos productos los em
plea la entidad peticionaria en obras 
que ejecuta en el puerto de Vigo;

Considerando que la concesión debe 
de otorgarse con carácter oneroso; 
esto es. sujeta al pago de un canon, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las con
diciones siguientes:

Primera. Q u e d a n  legalizadas las 
obras ejecutadas por la Sociedad 
«Construcciones. S. L.», en Moaña, de 
la ría de Vigo, consistentes en una 
rampa y muelle, para el servicio de

las canteras «Latón», según el pro
yecto que ha servido para la tramita
ción del expediente, suscrito en Vigo a 
30 de agosto de 1941, por el Ingeniero 
de Caminos don Eduardo Cabello .

Segunda. Las obras que se legali
zan no podrán ser destinadas a fines 
ni usos distintos de aquellos p>ra los' 
que se otorga esta concesión.

Tercera. Esta concesión se otorga, 
salvo el derecho de propiedad, sin pla
zo limitado, sin perjuicio de tercero, 
en precario y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

Cuarta. Ei concesionario abonará 
un canon de veinticinco céntimos (0,25 
pesetas) por metro cuadrado de super
ficie ocupada y año, ,por semestres 
adelantados, en la Comisión Adminis
trativa de Puertos, a cargo directo del 
Estado, y a partir de la fecha en que 
se practique el replanteo de las 0bras. 
Este canon será revisable, y, por lo 
tanto, variable, por acuerdo de la Ad
ministración, quedando obligado el 
concesionario al pago de los arbitrios 
establecidos o que se establezcan en 
el puerta de Moaña.

Quinta. El concesionario, en el pla
zo de un mes, a partir de la fecha de 
la concesión, y, en todo caso, antes 
del replanteo, ¿levará al 5 por 100 del 
importe de las obras la fianza depo
sitada, y reintegrará esta concesión 
con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente Ley del Timbre.

Sexta. Las obras serán replantea
das por el ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia o Ingeniero 
subalterno en quien delegue, con in
tervención de la Dirección facultativa 
del puerto de Moaña, y con asisten
cia del concesionario, levantándose del 
resultado el acta y plano correspon
diente, en cuyos documentos se hará 
constar la superficie del terreno con
cedido Esta acta y plan0 se somete
rán a la aprobación de la Superiori
dad. quedando obligado' el concesiona
rio a solicitar de la Jefatura de Obras 
Públicas la práctica del replanteo y a 
consignar el importe de su presupues
to en la Pagaduría en tiempo y forma 
de modo que pueda verificarse el re
planteo dentro del plazo fijado para 
comenzar las obras.

Séptima. Las obras comenzarán en 
el plazo de tres meses y terminarán en 
el de -un año, contados Ambos plazos a

 partir de la fecha de la presente con
cesión.

Octava. Terminadas las obras, el 
concesionario lo pondrá en conoci
miento del Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia, para que por 
éste, o por el Ingeniero subalterno en 
quien delegue, se proceda al reconoci
miento final, con intervención de la Di
rección facultativa del puerto de Moa- 
ña, extendiéndose acta de su recep
ción, que será sometida a la aproba
ción de la Superioridad.

Novena. Las obras quedarán bajo 
la inspección y vigilancia de la Jefa
tura de Obras públicas de la provin
cia y de la Dirección facultativa del 
puerto de Moaña.

Décima. Todos los gastos que oca
sionen el replanteo, la inspección y el 
reconocimiento de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

Undécima. Si transcurrido el plazo 
Señalado para el comienzo de las obras 
no se hubieran empezado éstas, ni so
licitado prórroga por el concesionario, 
se Considerará, desde luego y sin más 
trámite, anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza 
depositada.

Duodécima. El concesionario queda 
obligado al cumplimiento de las dis
posiciones vigentes, relativas al contra
to y accidentes del trabajo, retiro obre
ro y demás disposiciones de carácter 
social, así como también deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de Protección a la Industria Nacional 
y a lo que afecta a esta concesión del 
Reglamento de Costas y' Fronteras, y, 
por último, a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral y salvamento.

Décimotercera. La falta de cumpli
miento por el concesionario de cual
quiera de las condiciones anteriores 
será causa de caducidad de esta con
cesión, y llegado este caso, se proce
derá con arreglo a lo determinado en 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo que de Orden comunicada-por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad inte
resada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1942.—El 

Director general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicasde Pontevedra:,


